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En la sala d"e sesiones d.e la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las nueve horas cuarenta y

cuatro minutos del día diecinueve de rrrarzo del año dos mil

veinticuatro, se instala la sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por

su presidente, asambleísta Henry Kronfle Kozltaya'

En la Secretaría actúa el abogado Alejandro Muñoz Hidalgo y la

abogad.a María Soledad Rocha Diaz, secretario general y prosecretaria

general de la Asamblea Nacional, respectivamente'

EL SEÑOR PRESIDENTE. Buenos días, señoras y señores asambleístas'

Vamos ubicándonos, por favor, en los puestos. Señorita secretaria, Pof

favor, verifique el cuórum patainstalar la Sesión novecientos trece'

I

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorizacion, señor presidente.

Señoras y señores asambleístas, por favor, registrar su asistencia en las

curules electrónicas. De existir alguna novedad, informar a esta

Secretaríay acada uno de los técnicos asignados. Gracias'-------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, cierre el cuórum

LA SEÑORA SECRETARIA. MC

contamos con ciento veinte

Contamos con el cuórum legal.

permito informar, señor presidente, que

asambleístas registrados en la sesión'

il

EL SEñOR PRESIDENTE. Se instala la Sesión novecientos trece. Antes f
/
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de dar inicio con la sesión, doy la bienvenida al asambleísta que ha sido

principalizado para la presente sesión. Naula Mayancela Manuel Jesús.

Bienvenido. Conforme 1o establece el artículo ciento doce la Ley

Orgánica de 1a Función Legislativa, queda usted legalmente

posesionado. Bienvenido. Señorita secretaria, por favor, dé lectura a Ia

convocatoria, si es tan amable.-

NI

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su asttorízacíon, señor presidente:

"Convocatoria. Por disposición de la señorita Viviana Veloz Ram.írez,

primera vicepresidenta de la Asamblea Nacional, de conformidad con el

artículo 12 numeral 3 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, se

convoca a las y los asambleistas a la sesión No. 913 del Pleno de la

Asamblea Nacional, a realízarse el día martes 19 de marzo de 2024, a

las 09H00 am, en la sede de la Función Legislativa, ubicada en la

avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia de

pichincha, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 1. Himno

Nacional de la República del Ecuador' 2. Comparecencias de

conformidad al artículo 4 de la Resolución RL-2O23-2O25-014 de las

siguientes autoridades: ministro de Economía y Finanzas, ministro de

Agricultura y Ganadería, ministro de Transporte y Obras Públicas,

ministro de Salud Pública, secretario de Gestión de Riesgos' 3'

Comparecencias de conformidad al artículo 2 de la Resolución RL-2O23-

2O2S-O2O de las siguientes autoridades: ministro de Salud, doctor

Franklin Encalada. Atentamente, Secretaría General". Hasta aquí la

lectura d.el texto de la convocatoria, señor presidente. ------

tu
EL SEñOR pRESIDENTE. Gracias, señorita secretaria. Por favor, f

/
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informar si se han presentado solicitudes de modificación del orden del

día. ------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señor presidente, cumplo con informar que

sí se han presentado dos solicitudes de modificación del orden del día

por parte de la asambleísta Jahiren Noriega Donoso y de la asambleísta

Viviana V eloz Ramirez. -

EL SEñOR pRESIDENTE. Dé lectura al primer cambio del orden del día

solicitado por la asambleísta Jahiren Noriega Donoso, Pof favor.----

LA SEÑORA SECRETARIA. ..MemorandO NO. AN-NDJE-2O24-OO58-M.

Quito, D.M., 17 de lrrLarzo d,e 2024. Para: Señor magíster Henry Fabián

Kronfle Kozinaya, presid.ente de la Asamblea Nacional; señor magíster

Alejandro Xavier Muñoz Hidalgo, secretario general. Asunto: Solicitud

de cambio del orden del día. sesión No. 913 y comisión general. De mi

consideración: En base a 1o establecido en el inciso segundo del artículo

I29 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, solicito se incluya

dentro de la Sesión 913 del Pleno, convocadapara ei día martes 19 de

marzo, como segundo punto del orden de1 dia, la aprobación del

proyecto de resolución para exhortar al Ejecutivo declare en emergencia

el sistema nacional integral para prevenir y erradicar Ia violencia contra

las mujeres, mismo que cuenta con el apoyo establecido en la ley según

la documentación que se adjunta. En el contexto dei proyecto de

resolución, solicito que se reciba en comisión general en base al artículo

150 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa a las siguientes

personas: 1. Geraldina Guerra Garcés, presidenta de la Fundación

Aldea; 2. Arianna" Tanca Macchiavello, ministra de la Mujer y Derechos /1
l,L'

Humanos; 3. Ana Elena Badilla, representante para el Ecuador de ONU f
/

Pdgina 3 de 702



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 913

Mujeres; 4. María Belén Proaño, secretaria de Inclusión del Distrito

Metropolitano de Quito; 5. Amparo Peñaherrera, representante de la

Federación de Mujeres de sucumbíos; 6. Lita Mattinez, directora

ejecutiva de Cepam Guayaquil. Con sentimientos de distinguida

consideración. Atentamente, socióloga Jahiren Elizabeth Noriega

Donoso. Asambleísta". Hasta ahí la lectura, señor presidente' ------------

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene la palabra la asambleísta Jahiren

Noriega, por favor, tres minutos su intervención. Gracias' Asambleísta

Jahiren Noriega, tiene la palabra, por favor. Tres minutos. Gracias.------

LA ASAMBLEÍSTA NORIEGA DONOSO JAHIREN. Gracias, presidente.

Buenos días con todos y todas. Mil disculpas, estábamos en una rueda

de prensa con las compañeras justamente para presentar este cambio

del ord.en del día que para nosotras es tan importante' El año dos mil

veintitrés cerró con una cifra récord de femicidios: trescientas veintiún

mujeres que fueron asesinadas por la violencia machista y al menos

ciento ochenta y siete niños, niñas y adolescentes que han quedado en

orfandad. Esta cifra no es extraña, el año dos mil veintidós se convirtió

para nosotras las mujeres en el país en el año más violento contra

nosotras desde que se tipificó el femicidio, trescientas treinta y dos

mujeres que fueron asesinadas. Esto da cuenta de 1o que llamaría Rita

Segato, una autora, antropóloga, feminista, como una guerra contra las

mujeres, una auténtica guerra en la cual nuestros cuerpos Son puestos

a d.isposición de una masculinidad qrre asesina, que violenta, que

d,iscrimina tod.os los días. cuando hablamos de declarar al país, al

Ecuador, en emergencia por femicidios, estamos hablando de que el

Estado asuma la responsabilidad en la generación de políticas públicas

ad.ecuadas y la dotación del presupuesto necesario para que estas
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políticas públicas puedan ser implementadas. Este proyecto de

resolución que les proponemos el día de hoy y que esperamos que

pueda ser apoyado no tiene partido político, no tiene ideologia política

más que la protección de la vida de las mujeres, de las niñas y de las

adolescentes. No queremos una muerta máS, no queremos que el día de

mañana una de nosotras, una amiga, una herma¡1a' una hija Sea

víctima de la violencia machista. La austeridad mata, claramente mata,

no solamente que menoscaba los derechos fundamentales como el

d.erecho a la salud, como el derecho a la educación, sino que

literalmente el d.esmantelamiento del Estado y la reducción de los

presupuestos para combatir, para erradicar la violencia de género hace

que muchas mujeres no puedan acudir a casas de acogida que la

justicia, al no tener presupuesto, no pueda hacer 1o que tiene que

hacer, es decir, actuar con celeridad. El no tener jueces especializados,

el no tener unidades d.e Policía especializadas que atiendan de la

manera más adecuada a las víctimas genera que muchas mujeres,

literalmente, hayan sido asesinadas con boletas de auxilio en sus

carteras, y eso, colegas asambleíStas, no 1o podemos permitir' Así que el

día de hoy el que esta Asamblea Nacional pueda aprobar este proyecto

de resolución significa que estará sintonizando con las demandas de las

mujeres en las calles. Ya 1o gritamos con muchísima indignación el ocho

de rnarzo: vivas nos queremos y ni una menos. Espero que esta

Asamblea Nacional pueda sintonizar con ese pedido de auxilio qrre

estamos gritando las mujeres todos los días. Gracias, presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Señorita secretaria, tome votación del cambio

del orden del día presentado.-------

rr//

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autotización, procedo a tomar I
t/
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votación. Señoras y señores asambleístas, por favor, registrar su

participación en 1as curules electrónicas. De existir alguna novedad, por

favor, informar a esta Secretaría. Gracias. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Cierre el registro, por favor.----

LA SEÑORA SECRETARIA. Me permito informar, señor presidente' que

contamos con ciento veintidós asambleístas registrados. Se pone en

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional el cambio del orden del

d.ía presentado por la asambleísta Jahiren Noriega. Señoras y señores

asambleístas, por favor, consignar Su voto. Señor operador, presente los

resultados. Contamos con setenta y un votos afirmativos, veintisiete

negativos, cero blancos, veinticuatro abstenciones. Ha sido aprobado el

cambio del orden del día presentado por la asambleísta Jahiren Noriega

Donoso.

EL SEñOR pRESIDENTE. Dé lectura al segundo cambio del orden del

día solicitado por la asambleísta Viviana YeIoz Rarrrírez, por favor

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorízación, señor presidente:

"Memorand.o No. AN-VRRV-2O24-OO18-M. Quito, D.M., 17 de marzo de

2024. Para: Señor magíster Henry Fabián Kronfle Kozlnaya, presidente

de la Asamblea Nacional. Asunto: Solicitud cambio del orden del día de

la Sesión No. 913 del Pleno de la Asamblea Nacional' De mi

consideración: Reciba un cordial saludo. De conformidad con 1o previsto

en el artículo 129 inciso segund.o de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, solicito un cambio del orden del día de la Sesión No. 913 del

Pleno de la Asamblea Nacional, del día martes 19 de Ínarzo de 2024. a '/)'u?
fin de que se incluya el debate y aprobación del Proyecto de resolucíÓn f/

Pó.aina 6 de 1-02



REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJ6*,*/
Acta 913

quedisponealaComisiónEspecializaó'aPermanentedeGarantías
constitucionales, Derechos Humanos, Derechos colectivos y la

Interculturalidad ftscalizar los casos d'e violencia y abuso sexual contra

niñas,niñosyadolescentes,elcualad.juntoalpresente,asícomolos
memorandosderespaldod'elasylosseñoresasambleístas.Con
sentimientosdedistinguidaconsid'eración.Atentamente,señorita
Rebeca Viviana Ye|oz Rarnírez.Asambleísta,,' Hasta ahí la lectura, Señor

presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias' señorita secretaria' Tiene la palabra

laasambleÍstaGisselaGarzón,Tresminutoslaintervención,porfavor.

LA ASAMBLEÍSTA GARZÓN MONTEROS GISSELA. Gracias, presidente.

Buen dia. sorprendida, presidente, tengo que reconocerlo' porque'

hastadond'eescuché,sehapedid'o,enelanteriorcambiod,elordendel

dia,|apresenciadelaministradelaMujeranteestePlenoylabancada
deGobiernovotaencontradelcambiodelordendeldía,mesorprende,

digo, lamentablemente' porque es un tema muy d'eiicado' Y este no deja

deserdelicado,presid.ente,yesquehemostenid.oqueevidenciara
travésdelasredessocialesgritosdeniñospidiendoauxilioporqueSon
violentados,vulneradosporsusmaestros,hemostenidoqueverque
hayunaescaladadebullyingyviolenciaentrelosestudiantesylas
estudiantes, que entre ellos hay golpes y no hay nadie que haga algo al

respectoyquehaylamentablementeladenunciad,eviolaciónenmasa:

tres jóvenes a una alumna y aparentemente más casos' y

lamentablemente esta escala a diferentes niveles' no so10 educativos

sinotambiéndeiasaulasuniversitariasyd.emás.Porlotanto'creímos/1
pertinente, junto con mi compañera vivian a Yeloz' quien les habla y r

{/
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quienes firmaron el respaldo a este cambio del orden del día, la

posibilidad que una comisión, por encargo de este Pleno, evalúe lo que

está pasando, fiscalice las responsabilidades y aportemos en algo a

solucionar este drama. La violencia está escalando niveles donde los

niños, las niñas, los adolescentes están viéndose expuestos en las

aulas, que en teoría son un lugar seguro. Si ese lugar seguro que los

debería formar y darles herramientas no 1o es, entonces tampoco es su

casa, tampoco eS Su entorno de dispersión, tampoco es nada, y eso eS

algo que la Asamblea no puede darle la espalda' Hacia allá va este

pedido de cambio del orden del día, para que el Pleno decida que una

comisión pueda investigar a fondo 1o que está pasando y tomar las

responsabilidades y asignar las responsabilidades políticas que

corresponden en un momento donde la violencia no es solo lo que pasa

en las calles, 1o que pasa en las cárceles, lo que pasa con los

secuestros, sino también 1o que les pasa a los más pequeños de la casa

en sus aulas, a las niñas, a los niños y a los adolescentes. Gracias,

presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias a usted. Señorita secretaria, tome

votación del cambio del orden del día presentado por la asambleísta

Gissela Garzón.

LA SEÑORA SECRETARIA. Señor presidente, con su autorización,

procedo a tomar votación. Señoras y señores asambleístas, por favor,

registrar su participación en las curules electrónicas. De existir alguna

novedad, por favor, informar a esta secretaría. Gracias. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Cierre la votación, por favor. El registro, 
V

disculpe. I
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t R SBÑORA SECRETARIA. Me permito informar, señor presidente, que

contamos con ciento veinticuatro asambleístas presentes registrados en

la presente sesión. Señoras y señores asambleístas, por favor, consignar

su voto.

EL SEñOR pRESIDENTE. Si podemos ser más expeditos en la votación,

señores, por favor. En un minuto, cierre la votación. --------

LA SEÑORA SECRETARIA. Se toma nota, señor presidente. Señor

operador, presente resultados. Contamos con setenta votos afirmativos,

uno negativo, cero biancos, cincuenta y tres abstenciones. El cambio

del orden del día presentado por asambleísta Viviana Veloz ha sido

aprobado

EL SEñOR pRESIDENTE. Señorita secretaria, incorpore los cambios del

orden del día aprobados como cuarto y quinto punto del orden del día,

respectivamente.

LA SEÑORA SECRETARIA. Se toma nota, señor presidente. Se

incorporan la solicitud de cambio del orden del día de los asambleístas

Jahiren Noriega y Viviana Ve\oz como cuarto y quinto punto del orden

del día respectivamente.

EL SEñOR PRESIDENTE. Primer punto del orden del día.--

IV

LA SEñORA SECRETARIA. " I. Himno Nacional de la República del ¿.l
Ecuador" /I
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SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA nBpÚeLICe

DEL ECUADOR.---

BL SBÑOR PRESIDENTE. Siguiente punto del orden del día, señorita

secretaria

v

LA SEÑORA SECRETARIA. "2. Comparecencias de conformidad al

artículo 4 de la Resolución RL-2O23-2O25-OI4 de las siguientes

autoridades: ministro de Economía y Finanzas, ministro de Agricultura

y Ganadería, ministro de Transporte y Obras Públicas, ministro de

Salud pública, secretario de Gestión de Riesgos". Hasta ahí la iectura. --

EL SEñOR pRESIDENTE. Se invita a pasar al salón del Plenario al

ministro de Economía y Finanzas para su comparecencia.

LA SEÑORA SECRETARIA. Señor presidente, con su venia, me permito

informar que el señor Daniel Falconí está subrogando como ministro de

Economía y Finanzas debido a un viaje al exterior del ministro titular.

Señor ministro de Economía subrogante, le informamos que tiene diez

minutos para su intervención.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Puede proceder, Por favor.

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DANIEL FALCONÍ, MINISTRO

SUBROGANTE DE ECONOMÍA Y FINANZAS. BUCNOS díAS, SCñOT

presidente, buenos días, señores vicepresidentes, señores asambleíStas,

con todo gusto, hemos venido para presentar información, habíamos
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preparado unas ayudas visuales con su autotización, señor presidente,

para que se pueda ProYectar

EL SEÑOR PRESIDENTE. Autorizado, por favor, proceda'

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DANIEL FALCONÍ, MINISTRO

SUBROGANTE DE ECONOMÍA Y FINANZAS. Muchas gracias. Bgenos

días con todos nuevamente. En representación del Ministerio de

Economía y Finanzas, L:rerrrLos traído información específica para poder

entregar a la Asamblea Nacional un reporte respecto a cómo esta

cartera de Estado ha gestionado las atenciones necesarias en este

proceso de la temporada invernal que hace dos o tres semanas, pues,

generó bastante afectación en las provincias de la Costa del Ecuador'

Tal vez solo un pequeño acercamiento y comentar que nosotros estamos

trabajando dentro del marco de un presupuesto que debe ser aprobado

por la Asamblea Nacional. El resumen de ingresos y gastos está

acompañado en esta presentación Y, dentro de ese compendio de

información, pues todas las entidades del Gobierno central deben

trabajar todos sus programas o proyectos, incluidos los que estén

relacionados a la atención d.e las emergencias por el periodo invernal'

En la siguiente diapositiva, también para dar una visión general,

mostramos las fuentes de financiamiento que están asociadas a ese

presupuesto que fue presentado el veinte de febrero y que básicamente

requiere de la interacción fuerte de deuda interna y deuda externa para

poder completar con la ejecución del Presupuesto General del Estado'

Bajo ese marco es el cual el Gobierno central ha definido varias líneas

de atención y varias líneas de acción 'd'entro de los procesos que pueden

estar asociad,os a la atención de la emergencia. Y el primer punto es ly'
justo mencionar cuál es el valor que dentro d'e la Proforma se calculó fI
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para la participación de los gobiernos autónomos descentralizados

dentro d.e los recursos por el modelo de equidad territorial, que totalizan

dos mil novecientos millones de dólares calculados por cada una de las

líneas principales, tanto del ingreso permanente como del ingreso no

permanente que, al momento de presentación de la Proforma, fueron

remitidos a la Asamblea Nacional. Ahora, una línea de gestión

importante para el Gobierno central ha sido poder trabajar respecto a

las obligaciones pendientes de pago que tenía el Gobierno central al

momento de iniciar la gestión. A1 veintitrés de noviembre, se mantuvo

un registro de una deuda total d.e ochocientos sesenta millones de

dólares, distribuidos en setecientos cuarenta por el modelo de equidad

territorial, devoluciones del IVA por cuarenta y dos millones,

competencias de riego por setenta y cuatro millones y competencias de

tránsito. Este es un valor representativamente alto de la deuda que, al

asumir el Gobierno, el Ministerio de Economía y Finanzas tenía en los

registros correspondientes. De esos valores, se ha pagado al doce de

febrero un monto de setecientos setenta y tres millones, setecientos

setenta y tres millones de d.ólares que, en el ejercicio, han permitido

reducir las cuentas por pagar del modelo de equidad territorial, atender

devoluciones d.el IVA y también competencias de tránsito y patrimonio

de forma adicional. Entonces, el esfuerzo deI Gobierno central para

poder generar recursos pan:a atender los pagos al modelo de equidad

territorial y el resto de competencias totalizan setecientos setenta y tres

millones de dólares hasta e1 doce de febrero, es decir, hasta la semana

anterior. Y dentro d.e ese universo, las provincias afectadas y los

cantones que también han sido reportados por el servicio de gestión de

riesgos tienen una participación de cuatrocientos treinta y siete

millones de dólares. Desde que el Gobierno asumió las funciones' esos 
ú

han sido los montos que se han transferido o se han entregado en lt(
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compensación para liquidar las obligaciones pendientes. Sobre este

valor de cuatrocientos treinta y siete millones, a raiz de las declaratorias

de incidentes reportados por la Secretaría Nacional de Gestión de

Riesgos, el Gobierno central hizo una atención con asignaciones

prioritarias para poder generar flujo de caja para los diferentes niveles

de Gobierno. Se transfirieron casi cuarenta millones de dólares en dos

semanas, de conformidad al nivel de intensidad que se nos había

reportado

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA ECKENNER

RECALDE ÁLAVA, SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DIEZ HORAS VEINTE MINUTOS

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DANIEL FALCONÍ, MINISTRO

SUBROGANTE DE ECONOMÍA Y FINANZAS....para que pueda

generarse una tensión específica por cada uno de los niveles de

Gobierno. Esa fue y es la principal y la primera línea de gestión del

Gobierno central, poder traer al día las obligaciones pendientes con los

Gobiernos subnacionales y poder generar esta suerte de capacidad de

flujo de caja para atenciones inmediatas. Un siguiente punto

importante es que el Gobierno central reactivó la atención específica a

un convenio con el cantón Chone por once punto dos millones de

dólares que permite la lirnpíeza del río Chone y río Garrapata' El cinco

de marzo, se hizo ya el primer pago de un anticipo de uno punto

diecisiete millones de dólares y, en este ejercicio fiscal, se espera que se

realice la ejecución completa de este programa. Este programa fue

comprometido en el ejercicio anterior en el año veinte-veintitrés, a final

del año estuvo ya disponible para su ejecución presupuestaria, pero no 
//

había tenid.o ningún avance hasta el cinco de marzo' Entonces, este tt II
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un tema adicional que el Gobierno central puede hacer en gestiones

específicas en los momentos en los cuales se ejecuten compromisos

d.irectos entre 1os ejecutores del Gobierno central, los ministerios

específicos de1 ramo y la colaboración de otros niveles de Gobierno que

permitan tener una acción inmediata. Ahora, pasando un poquito a los

presupuestos de las instituciones públicas del Gobierno central,

queríamos presentarles una comparativa de la ejecución presupuestaria

del año veinte-veintitrés, que básicamente nos permite mostrar que no

solo es la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos quien participa

dentro de las actividades de gastos que pueden reducir o contener las

emergencias y pueden mitigar las acciones. Hay varias instituciones del

Gobierno central, entre las que destacan la Secretaría Nacional de

Gestión de Riesgos, el Ministerio de Defensa, Instituto de Patrimonio y

Cultura, secretarías y otros ministerios como el Ministerio de

Agricultura y Vivienda y la Armad.a Nacional, Qüe, dentro de su

formulación presupuestaria, identificaron requerimientos específicos

para este programa para atender las emergencias que tengan que ver

con temas meteorológicos. El codificado del año anterior fue cerca de

ochenta millones de dólares, es decir, el espacio presupuestario que se

había asignad.o para esta actividad específica y la ejecución efectiva al

mes de diciembre fue de cuarenta y tres punto cinco millones de

dólares, que representa una ejecución casi del cincuenta por ciento' La

entidad con mayor participación dentro de este presupuesto es la

Secretaría Nacional de Gestión d,e Riesgos y su ejecución bordeó los

treinta y tres millones de dólares e1 año anterior. Para el periodo veinte-

veinticuatro. Muchas gracias. En el presupuesto que se envió a Ia

Asamblea Nacional, se ha identificado que la misma actividad

relacionada a riesgos, emergencias, tiene un presupuesto codificado de 
h/

siete punto tres millones de dólares. A la fecha, se han devengado ,II
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cuatrocientos mil treinta y ocho dólares, que representa una ejecución

del seis coma uno por ciento. TaI vez de aquí vale la pena mencionar

que, en los inicios de año, están siempre caracterizados por una gestión

que arraÍIca, que inicia y 9üe , para consolidar la ejecución

presupuestaria, toma un poco más de tiempo en que se pueda

desplegar. Pero nuevamente, la Secretaría de Gestión de Riesgos es la

entidad qlre mantiene un poco más allá de la mitad del presupuesto que

se había programado y se había comunicado inicialmente para la

gestión específica de Ia atención como tal de esa actividad

presupuestaria. Pero analízando ya más a detalle cada presupuesto,

también traíamos el presupuesto total asignado para la Secretaría de

Riesgos para el año veinte-veinticuatro, son dieciocho millones de

d.ólares, de los cuales nosotros, como les comentamos en la diapositiva

anterior, tres millones corresponden a la atención, tres punto siete

millones corresponden a la atención directa para eventos climatológicos.

El resto de sus recursos asignados permiten la operatividad de la

institución, permiten ejecutar los procesos de seguimiento, de atención,

de intervención en el territorio nacional, y es ese grupo de gastos los

que apalancan la funcionalidad de ia Secretaría Nacional de Gestión de

Riesgos. En la siguiente diapositiva, traemos la información del

Ministerio de Salud Púbiica, en la cual el presupuesto total para el año

veinte-veinticuatro son tres mil cuatrocientos ochenta y un millón de

dólares, que incluye toda la función específica de su tratamiento y los

incrementos dispuestos por la Constitución. Sobre ese presupuesto' se

han devengado trescientos sesenta y tres millones de dólares, a la fecha

que traemos la información para ustedes, y básicamente la

concentración de su presupuesto tiene un devengo específico en los

componentes de personal, principalmente, y bienes y servicios' En el 
f/

presupuesto siguiente del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el I
l/
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monto asignado son ochenta y siete millones de dólares, de los cuales

casi diez millones se han ejecutado a la fecha que les traemos

información. En este caso, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas

ya muestra una ejecución mayor en 1o que tiene que ver con el gasto

que tiene una vinculación a proyectos. Esta institución tiene una

vocación de mayor atención hacia temas de infraestructura y programas

que se van canalizando, y eso se demuestra ya en la ejecución de 1o que

va del año. Aqui tal vez vale la pena mencionar que, en este ejercicio

fiscal, en conjunto con el Ministerio de Transportes y Obras Públicas, se

logró hacer la habilitación de un pago para que se puedan ya cornerrzar

a implementar los puentes Bailey sobre los rios que dieron problemas

sobre la infraestructura existente. Entonces, en este proceso de

atención, ese ejercicio específico ha permitido generar más operatividad

en el Ministerio de Transportes y Obras Públicas. Respecto al siguiente

ministerio, que es de Ambiente, Agua y Transición Ecológica, su

presupuesto total es de cuarenta y seis millones de dólares,

principalmente mostrando una ejecución de cinco punto nueve millones

d.e dólares, concentrado más en gastos de personal y bienes de servicio.

Esta entidad tiene a su cargo justo la ejecución del proyecto de atención

a Chone, son once punto dos millones de dólares. Este presupuesto irá

registrando los avances de esa obra en específico y el Ministerio de

Finanzas coordinará las gestiones para que el fondeo, de conformidad

vayan avanzando las obras con ia entidad responsable de la ejecución,

pueda estar de forma coordinada y tener los resultados que requerimos.

Finalmente, les traemos un corto resumen de los proyectos que tiene

cada una de las entidades que han sido solicitadas en información. En

la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, son siete punto ocho

millones de d.ólares en programas y proyectos que están enfocado " t/v
básicamente a fortalecer las capacidades en el territorio para atender /I
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emergencias de varios tipos, ya sean volcánicaS, Yá Sean de atención al

fenómeno de El Niño y, err ese caso específico, de atención al fenómeno

de El Niño, son cinco millones de dólares que en este momento la

Secretaria de Gestión de Riesgos tiene disponibles para ejecutar todos

los procesos de atención que requiera en el corto pIazo. Respecto al

Ministerio de Salud Pública, taI vez el listado es mucho más amplio y

tiene toda la información de la gestión que van a realizar, muchos de los

programas están enfocados a su nat:uraleza propia y el valor remanente

o atención a casos específicos de atención del fenómeno de El Niño es

relativamente más pequeña, pero hay que destacar todos los programas

que tienen dentro de sí la ejecución para prevenir el incremento de

vectores que traen enfermedades consigo. Entonces, también el

Ministerio de Salud Pública tiene espacios específicos para atender esas

urgencias y el Ministerio de Economía y Finanzas coordina

permanentemente con ellos para tener una buena ejecución

presupuestaria y pagos para atender casos específicos. En la siguiente

,diapositiva que tenemos al Ministerio de Transporte y Obras Públicas,

hay que destacar QU€, en su presupuesto total, tiene doscientos

cuarenta y siete miilones. Si uno retira ciento cuatro millones que

tienen que ver con la Secretaría de la Reconstrucción, ese es el universo

de planificación que ha generado de forma prioritaria ese Ministerio y,

dentro de esa planificación, tienen un monto específico para atender

emergencias viales, eüe también podrían adaptarse dentro del proceso

de la atención de las emergencias, siempre contando con la propia

evaluación de la entidad. para que pueda disponer cuál es la
intervención más apropiada correspondiente. Y finalmente dos

diapositivas ad.elante. Muchas gracias. Tenemos el Ministerio de

Ambiente, Agua y Transición Ecológica con un presupuesto en l/
inversiones d.e casi quince millones de dólares, en los cuales hay fI
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diferentes estructuras específicas que pueden ayudar al proceso de la

atención y el presupuesto para atender las emergencias de inundaciones

en la provincia de Manabí, en el cantón Chone, va a tener que seguir

generando espacios presuplrestarios a raíz de que la Proforma esté

aprobada. Finalmente, queríamos dejarles también esta información

complementaria, el Gobierno central no solo se encuentra enfocado en la

gestión del Presupuesto o la Proforma, sino también en nuevas fuentes

d.e financiamiento que puedan generar espacios adicionales y

complementarios para que los recursos que se necesiten con urgencia o

con premura puedan estar disponibles de forma inmediata. En este

sentido, con el Banco Mundial, se han trabajado dos créditos que entre

ambos suman doscientos noventa millones de dólares. El primero tiene

un objetivo de poder generar reconstrucción de proyectos de vivienda en

lugares afectados por zorlas específicas por el fenómeno de El Niño por

cien millones de dólares. El crédito ya está suscrito, forma parte del Plan

Anual de Inversiones d.e la cartera de Estado de vivienda y, dependiendo

de la ejecución, se pueden asignar los recursos que correspondan, una

vez que las emergencias hayan sido d.efinidas y se hayan podido

identificar los recursos necesarios para cada ubicación geográfica. El

siguiente proyecto, por ciento noventa millones de dólares, todavía se

encuentra en un trabajo de negociación con el multilateral y está

pendiente la firma correspondiente. Con el Banco Interamericano de

desarrollo, se ha gestionado una línea contingente de doscientos diez

millones y nos encontramos en una conversación para tratar de

incrementar el monto disponible de esa operación por cuatrocientos

millones d.e dólares. Las asignaciones estarían dirigidas a poder atender

emergencias de desastres naturales y también problemáticas con la

salud en el caso ecuatoriano. Estos tres créditos son valores adicionales tlIL
y complementarios que el Gobierno central se encuentra trabajando para I

I
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poder tener a disposición de la atención de las emergencias pata

cualquier tipo de fenómeno natural de atención también de salud.

Muchos de los recursos y ios financiamientos pueden ser dirigidos por

las diferentes categorías o diferentes instituciones del Estado y

procederán siempre de acuerdo a una asignación de acuerdo a lo que ia

Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos identifique como un tema

prioritario para la atención de la emergencia por el periodo invernal como

tal. Señores, señor presidente, señores vicepresidentes, señores

asambleístas, estas son las principales líneas de trabajo que el Gobierno

central ha logrado instrumentar en el pasado mes de trabajo específico,

para poder garantizar una correcta atención de las emergencias y por

sobre todo tener líneas de financiamiento que permitan tener una

respuesta más ágil y oportuna para las necesidades de la población en

territorio. Muchas gracias.

LA SEñORA SECRETARIA. Se agradece la presencia del señor Daniel

Falconí, rninistro de Economía y Finanzas subrogante' -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señorita secretaria, Qüe pase el señor

ministro de Agricultura y Ganadería, por favor.

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su venia, señor presidente, se pide la

presencia del señor Francisco Minuche, que es el ministro de

Agricultura y Ganadería subrogante, subrogación que fue conocida por

esta Secretaría con Oficio No. MAG-MAG-2O24-O29I-OF, del 18 de

1¡narzo d,el2024. Señor ministro de Agricultura y Ganadería subrogante,

le informamos que cuenta con un tiempo de veinte minutos para su

intervención. Muchas gracias. -------
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INTERVENCIÓN DEL SEÑOR FRANCISCO MINUCHE, MINISTRO

SUBROGANTE DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. Muy buenos días,

señor presidente encargado Eckenner Recalde de la Asamblea Nacional,

señora y señora vicepresidentes, señores secretarios, señoras y señores

estimados asambleístas, muy buenos días. Hoy acudo aquí con la

mayor predisposición como ministro subrogante del Ministerio de

Agricultura y Ganadería como acto de transparencia y de participación

a nombre de la Resolución No. 014 de aquí de este Pieno de la Asamblea

Nacional, para informar ante ustedes las actuales ejecuciones que

estamos haciendo como Ministerio de Agricultura. Como funcionario

público, me honra representar esta cartera de Estado y así demostrar 1o

que se viene haciendo en esta época invernal, para 1o cual, señor

presidente, solicito se me autorice, por favor, y se proyecte una

presentación que he enviado oportunamente a Secretaría. ------

EL SEñOR PRESIDENTE. Señora secretaria, Por favor, proceda.

LA SEÑORA SECRETARIA. Está autorizado, está proyectado ya en las

pantallas

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR FRANCISCO MINUCHE, MINISTRO

SUBROGANTE DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. MUChíSiMAS gTACiAS.

primero, antes d,e empezar, les quiero comentar que me encuentro muy

emocionado d,e poder colaborar aquí en el Pleno de la Asamblea con la

información que ustedes han requerido, ya que es la primera vez qlfe

vengo a este edificio, a la Asamblea Nacional. Y también quiero decirles'

pues, que espero que no me juzguen porque me ven colorado' Ahí donde

me ven, soy un pequeño agricultor d.e la provincia de El Oro, donde son V
testigos los cinco coterráneos orenses que tengo aquí en la Asamblea' I

{
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Nosotros como Ministerio d.e Agricultura hemos levantado acciones

gracias a las acciones contundentes que ha tenid'o nuestro presidente

Daniel Noboa en el tema de seguridad, en el gran tema de seguridad' 1o

cualnoshapermitidopoderrecorrertod'osloscaminosdeherradura,
todaslasguard'arrayasparaatendereficientementeatodoslos
agricuitores,atodoelsectorrural,aloscampesinosquetenemosen
nuestrabellapatria.Nosotrosnoshemosenfocadoentodaslas
provinciasd'elpaís,sinembargo,hemosd'ad'omásatenciónatodaslas

provinciasquehansidoafectadasenestaépocainvernal.LaAmazonía,

laSierra,laCosta.Porfavor,siustedespued'enverlaprimera
diapositiva,esunapresentacióngeneraldelasafectacionesque
tenemosanivelnacional.Loqueestádeazuleslaqueestánafectados
parcialmenteylod.erojoafectacióntotal'Enlaafectaciónparcial,
tenemossietemilsetecientosnoventaproductoresafectados.Ycon
afectación total, tenemos un total de cuatro mil cuatrocientos setenta y

cinco, hablo del sector agropecuario, agrícola y pecuario' El número

parcialdehectáreas,tenemosuntotaldealrededordeunasveintiuna

milseiscientashectáreas,estovacambiandoconformevanavanzando
losd.Ías,porqrreenalgunaszonasaúncontinúalloviendo,enotros
lad"oshasalidofuertementeelsol,dondeusted'esSontestigos,
principalmenteenlasprovinciasdeManabí,LosRíosyGuayas.Y
tambiéntenemosafectacionesennúmerodehectáreasdesietemil
quinientostreinta,aproximadamente.Elvalorquerepresentanlas
pérdidasparcialesenelsectorruralesd'ecasisietemillonesyde
pérdidaydeafectacióntotalesdemásdeochomillonesdoscientos
treintayd'osmild'ólaresaproximadamente.Yestovaenfocado
principalmenteenmuchoscultivosimportantesennuestropais,como

eselarÍoz,e|maizduro,elbanano,elplátano,elcafé,frutalescomoÉ
cítricos,mango.Sinembargo,enlosfrutalestenemosafectaclones"^/

/
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poco menos' porque estos frutales, al tener unas raíces más grandes,

no se ven tan afectados como cultivos de cic10 corto o las musáceas' La

afectación agrÍcola detallada que tenemos: agrícola, seis mil seiscientos

noventaytresproductoresparciaimenteY'Iaafectacióntotal'cuatro
miltrescientos,aproximadamente,queestodauntotaldeoncemil,
once mil productores más o menos afectados en esta época invernal

desd.e e1 mes d.e diciembre hasta el quince de marzo' Y en pecuario' todo

loqueesganado,bovino,porcino,avícola,todalaparteanimal,
tenemosunaafectacióndemilnoventaysieteproductores
aproximad.amente y ciento cuarenta en pérdida total' Los productos

más afectados en hectáreas, en ese ord.en, tenemos atroz, cacao' pastos'

maízduro,plátano,banano,maízsuaveylosfrutalesquesonlimóny
mango. Ahora nos vamos con las afectaciones de reporte por provincia'

PrimerotenemosLosRíos.LosRíostienenunasafectacionesde
seiscientosveintiséisproductoresenpérdidaparcialyentotal
seiscientos once, con una afectación en hectáreas parcial de tres mil

ciento quince hectáreas y total de mil seiscientos' mil quinientos

sesentaycinco,yestoaSuvezrepresentaunosvaloresencostosde
pérdidas en parcial es un millón seiscientos cuarenta y ocho mil

aproximadamenteyenafectacióntotald'eunmillóncuatrocientos
veintemil.Losmismoscultivosdeatroz'cacao'rnaízduro,pastos,
cítricos, banano. son los mismos cultivos casi en todas las provincias

porquelapartebajadenuestroEcuad.oreslaquesehavistoafectada
y, en Los Ríos, los principales lugares que han sido afectados'

Urdaneta,estuvimosenUrdaneta,enlalrene,Corosal,enSanAntonio
de Baba, donde existen unas grand.es complicaciones para el sector

arrocero.Estuvimosjuntoconalgunasasociacionescaminando,viendo

todas las afectaciones, percibiend,o toda la tristeza que sentian los '/lP
agricultores al ver sus cultivos totalmente inundados y ahí conversamos /I
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con la señora Rocío Cruz, con la señora Orfilia Muñoz, las recuerdo tan

bien, cómo estaban tan preocupadas de estas afectaciones que estaban

viviendo en su momento. Nosotros por nuestra parte como Ministerio de

Agricultura acudimos inmediatamente, el mismo día de las afectaciones

estuvimos con ellos y, con maquinaria del Ministerio de Agricultura que

tenemos una retroexcavadora, junto con el COE provincial y con la

Prefectura de Los Ríos, articulamos inmediatamente para poder

fortalecer los muros que se habían roto en ese momento. Asimismo,

gracias a Dios, en Los Ríos no tuvimos ninguna pérdida de animales.

En Guayas también recorrimos, fueron días exhaustivos, donde

pudimos acudir con todo el contingente humano de las diferentes

direcciones distritales del Ministerio de Agricultura, en Los Ríos con

ciento cuarenta profesionales ayudando en todos los puntos, no

solamente desde la agricultura, sino siendo manos, uniendo las manos

para poder ayudar el eslogan del Ministerio de Agricultura es: unimos

las manos para el campo; pero en este caso de emergencia, las unimos

para ayudar en los diferentes sectores. En Guayas tuvimos grandes

afectaciones también, como podemos ver: mil setecientos veintinueve

productores, pérdid"a parcial, y tres mil doscientos cincuenta y cuatro

productores en pérdida total, esto representa una cantidad muy grande

para la economía del sector agrícola de nuestro país, alrededor de cinco

millones seiscientos sesenta y tres mil dólares en pérdidas totales y de

dos millones setecientos cuarenta mil aproximadamente en pér'didas

parciales. Los mismos cultivos: arroz, cacao, plátano, maíz duro y

cítricos y frutales, en fin. Los lugares que acudimos en primera

instancia Santa Lucía, totalmente devastado con las inundaciones,

Jujan, Milagro, Daule, Yaguachi, el Guayas está totalmente afectado' Y

ahora nos vamos a una provincia que verdaderamente I'izo sentir que 
h/

necesitan ayuda, Manabí. El día jueves veintidós de febrero, salimos en f
/
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la madrugada para acudir inmediatamente ir a chone, donde el

contingente de todo el Ministerio de Agricultura fue a poner las manos

para ayudar, ei agua llegaba a un metro cincuenta. Ahí estuvimos,

tuvimosquedejarlacamionetaaunladoyseguirapie'Llegamoshasta
el hospital, donde había que sacar emergentemente a los neonatos'

porque las camillas flotaban, fue una situación terrible que vivimos' Y

ahí también recorrimos varios cultivos que estaban afectados' donde en

Chone y en eI punto cero, San Antonio, en |a zona cero de San Antonio,

se desbordó eI río chone, esto creó una desesperación en toda la

poblaciónurbanayrural,d'ondeseinundótodoelhumedaldeLa
Segua, la población estaba totalmente desesperada, los agricultores

también. Nosotros como Ministerio de Agricultura pues con contingente

humano tratamos de ayud,ar 1o que más se podía, pero ahi estuvimos'

junto con el COE nacional, con la Prefectura, con los GAD', para poder

darlasmanosentod'aslasnecesidadesd.eaquelmomento.Vámonosa

otra provincia, Bolívar, bueno, y si me pongo a contar las historias con

cad'aagricultorqueconversamosenesemomento,meacuerdodoña
clemencia santos, ahí en ManabÍ, don Alejo Torres, personas que

lloraban por la desesperación. Nosotros como Ministerio de Agricultura

sinceramente estábamos sensibles en el tema, por eso es que tratamos

de acudir con las autoridades, con el ministro Danilo Palacio' con el

otro viceministro de Desarrollo Productivo, Esteban del Hierro' también

lid.erando varias cuadrillas para poder acudir a los diferentes sectores

afectados, obviamente no nos alcanzábamos a todas partes' sin

embargo,pudimoshacerloquemáspod'íamos.LaprovinciadeBolívar

también sufrió afectaciones, cuatrocientos sesenta y tres productores

tuvieron una afectación parcial y setenta y tres tuvieron una afectación

total. También hubo d'años en la urbe, hubo d'eslizamientos de tierra 
/

donde también se actuó con el COE provincial para poder ayudar a /
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todas estas personas que se tenían que damnificar. El total de

afectación pecuaria en cabezas de ganado fue un total de mil

seiscientas quince cabezas de ganado afectadas en Bolívar. Esmeraldas,

Esmeraldas, una linda provincia verde, donde le falta mucha atención,

mucha atención vial, y esto es un problema vial a nivel de todas las

provincias. El sector agropecuario necesita su viabilidad para poder

comerciar sus productos, ese es un llamado de atención que hago a las

diferentes autoridades para que nos ayuden en el sector agropecuario.

Como agricultor de corazón, les digo: necesitamos mejorar las vías para

poder mejorar nuestra situación agropecuaria. Somos un gran

potencial, para que ustedes sepan el Ecuador es número uno en

exportación de productos orgánicos, nadie nos gana. Y eso es donde

estamos encaminados como Ministerio de Agricultura, esa transición

agroecológica para ser un país totalmente soberano. Soberanía

alimentaria es 1o que estamos impulsando para poder generar esa

seguridad alimentaria, así haya cualquier catástrofe a nivel mundial o

vuelva a haber un COVID, a nosotros no nos pase nada porque tenemos

una gran biodiversidad y estamos facultados de estar en la mitad del

mundo, donde no nos afecta ningún tipo de, gracias a Dios, de

catástrofes climáticas muy graves, de 1o que estamos viviendo ahora,

gracias a Dios, no pasamos. La provincia de Santa Elena, la provincia

de Santa Elena también tuvo algunas afectaciones parciales, no totales:

ciento seis productores fueron afectados, un total de ciento diecinueve

hectáreas con un costo de ciento setenta y cuatro mil dólares

aproximadamente, en los diferentes cultivos, como eS arroz' que

también tienen, cacao, maí2, banano. La afectación en la época invernal

ha provocado también problemas de comercializacíón en otras

provincias, qlle, sí, ha bajado la comercíalización, sin embargo, se sigue ,¿lp
comercialízando como son en las provincias de Azuay, Cañ'ar V Santo f
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Domingo. Gracias a Dios, estas provincias no han tenido mayor

afectación. ¿cuál es nuestro plan de acción? Para apoyar a estos

sectores que han tenido estas afectaciones, como índice les presento en

esta diapositiva las acciones aplicadas frente al fenómeno invernal'

Hemos dado asistencia técnica a productores afectados' iQué tipo de

asistencia? capacitaciones en bioinsumos, capacitaciones en

otganizaciones en asociatividad, hemos dad.o capacitaciones en cómo

actuar frente a estas emergencias invernales. Capacitación en el campo

Seguro,porquemuchosagricultoresaúnnosabenlosbeneficiosque
tieneelMinisteriod,eAgricultura,elplandecontingenciade
inundaciones que le hemos dad,o año a año en las veinticuatro

provincias del país, el d.iseño de mapas agropecuarios susceptibles a

movimientosdetierraparaquenohayalosproblemasquehemos
tenido en los años anteriores, hemos entregado una cartografía de

sustentabilidadenlasinundacionesquesedanennuestropaís,
tambiénhemossocializadolasguíasparaproductoresagropecuariosy

miembros de la agricultura familiar campesina' La agricultura familiar

campesinaesuntemamuyimportanteparanosotroselEcuador'Y
muchos d"e nosotros no 1o sabemos. A nivel mundial, el ochenta por

cientodelaagriculturafamiliarcampesinaeslaquealimentaal
mundo. Aquí en el Ecuad.or más d.el sesenta y cinco por ciento y' de ese

sesentaycincoporciento,elcuarentaynueveporcientosonmujeres
rurales. Nosotros como Ministerio de Agricultura venimos impulsando

desde el quince de octubre del dos mil veinte la política pública para la

mujer rural. El día viernes pasado' en Olón' el ministro expuso' el

ministro Danilo Palacios expuso frente al presidente la Estrategia

NacionalAgropecuarialntersectorialdelaMujerRural.Esoesalgoque

también pido la colaboración de ustedes para que esto llegue a una 
,/

políticapúbticaypoderejercerlosd'erechosdelasmujeresíI
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intersectorialmente to'das las instituciones de Gobierno' Hemos venido

trabajando como Ministerio de Agricultura desde el año pasado y todos

los años se vienen presentando las recomendaciones generales que se

deben de hacer dirigido por medio de las direcciones distritales' es una

articulación interinstitucional que también 1o hacemos con prefecturas'

con GAD para poder mejorar. como Gobierno central' de parte de

nuestro ministerio, nuestr a cartera de Estado trabajamos con los GAD

provinciales, con la Congope, con el AME. Justamente' el jueves pasado

estuve reunido con el alcalde d'e Nabón, ahí en AziuLay, que eS el

presidente de AME donde estuvimos compartiendo algunos criterios

paramejorarlassituacionesdeemergenciaquesevienendandoenel

sectoragropecuario.Tenemosquevelarporlosagricultores,noeS
simplemente personas del campo o personas que no sabemos a veces

terminarciertosestudios,tenemosquepreocuparnos'abtazarlos'
protegerlos,Yeseeselmensajequelestransmitodesdemuchasvoces

que me dicen a mí: Francisco "'' -------

LA SEÑORA SECRETARIA' SCñOT

quedan dos minutos Para terminar

ministro, le quiero informar que le

su intervención.

INTERVENCIONDELSEÑORFRANCISCOMINUCHE,MINISTRO

SUBROGANTE DE AGRICULTURA Y GANADERÍA' "'FTANCiSCO: 11éVAICS

este mensaje a las personas de la Asamblea, necesitamos a¡ruda, y ese

eselcompromisoquelesquierodaratodosusted'es.Meadelantoun
poco, vamos a 1o de este año' El siete de febrero del dos mil

veinticuatro, hicimos la entrega de cartillas y posters de guías de

preparaciónanteelfenómenodeEiNiño,venimostrabajandoparaeso,

venimossocializánd'olocomoMinisteriodeAgricultura.Poreso.meM
gustó mucho que nos hayan hecho esta invitación a comparecer aqul en r

/
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la Asamblea, para que ustedes sepan 1o que estamos haciendo, y

asimismo ustedes puedan trabajar conjuntamente con nosotros para

poder mejorar el plan de acción que tenemos para nuestro país, para

todo el sector agropecuarío, para nuestros agricultores, productores y

campesinos. El veinticuatro de noviembre que nos posesionamos en el

cargo hasta el quince de marzo, hemos venido trabajando con pequeños

y medianos productores de las provincias de Manabí, Loja, Esmeraldas,

Los Ríos, Guayas, Orellana, El Oro, mi linda provincia, dando más de

tres mil trescientas pólizas de seguro. Obviamente no alcanzarnos a

todos y estamos constantemente para mejorar este sistema de póIizas,

ya que no tod.os han sido beneficiados. Ahí hay un problema que hay

qrre mejorar, pero no 1o digamos problema, sino un reto, porque,

cuando lo vemos como reto, 1o podemos superar y mejorar, y en eso

estamos trabajando como Ministerio de Agricultura, siempre pensando

en nosotros los agricultores. Tenemos el proyecto de reconversión y

sostenibilidad ganadera, donde hemos entregado, desde diciembre

hasta el corte del quince de marzo, dos mil trescientos treinta y tres

paquetes tecnológicos. ¿Qué son estos paquetes tecnológicos pecuarios?

Suelen ser tanques para la leche para el sector lechero, motoguadañas,

cercas eléctricas, en fin, tod.o 1o que sirva para el sector ganadero 1o

hemos d.ad.o en este periodo. En menos de cien días, hemos logrado dar

con este poco presupuesto prorrogado muchas acciones que han

servid.o al sector agropecuario, donde hemos beneficiado en el sector

pecuario a más de dos mil dieciséis productores con un costo de

inversión de mil quinientos, perdón, de un millón y medio de dólares'

También hemos entregado ocho tractores en diferentes provincias del

país y hemos beneficiado con estos tractores a doscientos noventa y tres

productores con un total de inversión de doscientos setenta y seis mil 
ú

dólares. En el tema de urea, la subvención, como les digo, presupuesto /I
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prorrogado,sinembargo,hemostenidoquesacarciertospaquetesde

ureaquetenemosunasparcelasdemostrativas,yporesoque
posiblemente ustedes vieron en alguna intervención del presidente' dio

rrrea, y estamos esperando que baje el nivel de las inundaciones para

poderles dar otra vez a nuestros agricultores esta urea subvencionada

que tamb ién a muchos nos sirve. Nosotros trabajamos en agricultura

convencional pero también hacemos la transición a una agricultura

agroecológica y estos paquetes comprenden de urea cuatro sacos por

paquete, o sea, un paquete para una hectárea' y hemos dado a

diferentes provincias del país. Las acciones frente al fenómeno de El

Niño, hemos dado tres mil ochocientas ochenta y siete títulos de

propiedad.Yustedessepreguntarán:¿paraquésirveniostítulosde
propiedadenestaemergencia?Sirvenmuchoporquelesdanuna
seguridadjurídicaalasfamiliascampesinas,ledanelaccesoacrédito
yprincipalmenteelpatrimonioparaSuSfamilias,paraquetodaesa
lucha de años que vienen ellos, 1o digo como lucha, porque muchas

veces los agricultores son los últimos del Estado y eso 1o he escuchado

de varios dirigentes en diferentes provincias, este patrimonio, puedan

ellospod.ermejorarsucalidaddevida.Yporesoesquenosesforzamos

enqrrecad.acampesino,cadafamiliadelcampotengasutítulode
propied'ad,yenestosmenosdeciendías,hemoslogradoadjudicarmás

d.e ocho mii quinientas hectáreas a diferentes agricultores del país' Voy

adarleunpocomásrápido'porfavor'pongalaúltimadiapositiva'
proyectos de inversión del MAG' Con esta ya terminamos' Hemos

ajustad'otodoelpresupuestodelMinisterioparapod.erSacarantela
emergencia un total de seis millones seiscientos noventa y dos mil

dólares aproximadamente. Necesitamos mucho más' sin embargo' las

acciones de lideradas por nuestro ministro de Agricultura' Danilo ' /
úú

palacios, han sido dar prioridad a tod'os los agricultores que nan t
I
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sentido estas afectaciones invernales en estos últimos días. Hemos

beneficiado a más de once mil quinientos productores con kits de

insumos agrícolas, kits y paquetes es 1o mismo. Y aquí tenemos un

monto alrededor de tres millones seiscientos sesenta y tres mil dólares.

Este valor va destinado principalmente a las provincias que han estado

afectadas por la estación invernal, donde también hemos dado

paquetes sostenibles de bioinsumos, donde también les enseñamos a

hacer el bocashi, los bioles, en fin, diferentes productos orgánicos que

necesitamos los agricultores retomar en esta senda agroecológica para

dar la sostenibilidad en nuestros cultivos y generar esta

sustentabilidad familiar. También tenemos incentivos forestales a

cincuenta y seis beneficiarios dentro de menos de cien días que hemos

trabajado y también 1o más importante, la asistencia técnica y

capacitación que damos como Ministerio de Agricultura, que es el

acompañamiento total para que sLrs cultivos vuelvan a reactivarse bajo

las emergencias que hemos sufrido. Yo les quiero comentar que

siempre será un honor comparecer ante este Pleno de la Asamblea y,

en el caso de necesitar alguna información, cuenten con este

servidor, porque el Ministerio de Agricultura y Ganadería puede

entregárselas ágilmente y oportunamente. Estimados legisladores, les

agrad.ezco por el espacio brindado y creo que es importante recalcar

eüe, con ustedes y todos juntos, sí podemos hacer un nuevo

Ecuador. Muchas gracias.

LA SEñORA SECRETARIA. Se agradece la presencia del señor Francisco

Minuche, ministro de Agricultura y Ganadería subrogante.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señorita secretaria, Qüe pase el señor ' '/)yl
ministro de Transporte y Obras Públicas, por favor /
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LA SBÑOne SECRETARIA. Se invita a pasar al salón plenario al

ministro de Transporte y Obras Públicas, señor ingeniero Roberto

Luque. Señor ministro, me permito informar que cuenta con un tiempo

de veinte minutos para su intervención. Muchas gracias.

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO ROBERTO LUQUE, MINISTRO DE

TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS. Señor presidente de la Asamblea,

señores miembros de CAL, señores asambleístas que conforman el

Pleno de la Asamblea Nacional, señores ministros de Estado que se

encuentran en esta sala, señores medios de comunicación, ciudadanía

en general. Para mí es un honor, lln privilegio y un orgullo estar ante

una Asamblea que ha aprobado hasta ahora quince leyes en cien días,

muchas leyes económicas urgentes que en materia de obra pública van

a revolucionar esta materia, me refiero por supuesto a la Ley de

Alianzas Público-Privadas, que le va a poder restar presupuesto al

Estad.o para mantenimiento y nueva infraestructura y traer inversión

privada para infraestructura vial, portuaria y de otra índole también.

Asimismo, el artículo que ustedes aprobaron de la ingeniería, procura

y construcción va a generar que 1o que antiguamente se hacía en dos o

tres procesos de consultoría y luego construcción se puede hacer en

un solo proceso con precio fijo y pLazo fijo y eso va a revolucionar la

obra pública, estoy seguro de eso, no solo la del Ministerio sino

también de muchos GAD. Señores, he traído también unas ayudas

gráficas para ayudar didácticamente la exposición del motivo de esta

comparecencia y quisiera ver si nos pueden ayudar.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señorita secretaria, Pof favor, proceda.

,/
LA SEÑORA SECRETARIA. Está autorizad.o. Se procede con ," 

I
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proyección. --------

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO ROBERTO LUQUE, MINISTRO DE

TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS. Voy a tratat algunos temas, en

particular me voy a enfocar en el fenómeno de El Niño, pero no

podemos hablar del fenómeno de El Niño sin hablar del contexto

presupuestario del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, y le

vamos a dedicar un breve minuto a eso de ahí. Íbamos a tener el nivel

de intervención establecido para solventar las afectaciones causadas

por el fenómeno de El Niño, las gestiones del Ministerio por la situación

de emergencia, la planificación de proyectos y unas conclusiones

breves. Es importante indicar que la gtáfica que ustedes ven ahí a su

mano izquierda refleja el presupuesto de inversión del Ministerio de

Transporte Obras Públicas en los últimos diez años, viendo que ha

habido una reducción que va de la mano con la salud económica del

país y los ingresos permanentes que pueda llegar a tener. Para este año

renemos presupuestado doscientos cuarenta y ocho millones de dólares

y, aIa mano derecha, ustedes van a poder ver cómo están desglosados

esos doscientos cuarenta y ocho millones, donde tenemos proyectos en

ejecución que tenemos arrastrados de treinta y cuatro millones, en

mantenimiento y conservación vial un rubro por veintitrés millones,

esto es básicamente con maquinaria propia poder atender ciertas

emergencias y ciertos bacheos menores, limpiezas de cunetas y ese tipo

de trabajos. Mantenimientos por resultados, que es un crédito atado de

la Corporación Andina de Fomento, en donde ciertas vías que como

requisito tiene que ser que no estén en tan mal estado, sino en un

estado en donde haya que hacer ciertas reparaciones, y ya vamos a ver

un poco más en detalle de qué se trata, poderla mantener por cinco

años, en eso tenemos veinte millones de dólares. Y tenemos proyectos
¿

/
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nuevos por sesenta y cinco miliones dólares. Y proyectos de

reconstrucción y reactivación para Manabí y Esmeraldas por ciento seis

millones de dólares. Aquí es muy importante enfatizar que se ha

querido, se ha pretendido decir que el Gobierno del presidente Noboa ha

querid.o coger esos fondos para un motivo diferente al que estaban

previstos, y eso no es así, el presidente Noboa está comprometido con

Manabí y Esmeraldas, y 1o que nos han dado de presupuesto es para, a

través del Comité de Reconstrucción, liquidar obras que están en

ejecución o por liquidarse de la reconstrucción y adicionalmente, si es

que sobra algo de recursos, utilízatlos así mismo en Manabí y

Esmeraldas, de ninguna manera vamos a meternos con esas provincias

o desligar ese tipo de recursos para ellos. La siguiente lámina muestra

los principales impactos del fenómeno de El Niño en territorio nacional,

estoy seguro que el secretario de Gestión de Riesgos va a profundizar un

poco más en ese tema, yo me voy a enfocar en cómo ha sido la

respuesta del Ministerio en esa materia. En Manabí y en Chone tuvimos

desbordamientos de ríos que generó que tengamos una visita presencial

con el presidente y eso tuvo su resultado, QUe se los voy a comentar

más adelante. En Guayas, en Jujan, hubo el desbordamiento de esteros

también. En Playas ha habido anegación de toda la zona urbana, y el

Ministerio también tuvo una ayuda pedida por el alcalde, por el COE'

En Bolívar también hubo desbordamientos de ríos que generó varios

problemas, en donde también estamos con unas intervenciones que ya

mismo se las voy a mencionar. Tenemos desbordamientos de esteros en

Los Ríos y también en Santa Elena tenemos algunas inundaciones. Esto

es en materia de inundación. Es importante recalcar que estos ya son

los resultados que hemos tenido producto del invierno. Previamente se

había hecho un trabajo importante por la Secretaría Nacional de Riesgo ú
y un trabajo de susceptibilidad del Ministerio y la infraestructuta en I

/
Pdaina 33 de 102



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 913

donde se había determinado que seiscientos setenta kilómetros de la

red vial estatal se encontraban en zona de alta susceptibilidad por

temas de inundaciones. El otro efecto importante que puede llegar a

tener el fenómeno de El Niño o la época invernal son los movimientos de

masas que suelen ocurrir en la Región Sierra y también en ia Región

Costa, pero ahi uno de los casos más importantes que tenemos es lo

que está sucediendo en Azuay en la Cuenca-Molleturo-El Empalme y la

Cuenca-Girón-Pasaje, en donde hay puntos críticos que generan

interrupciones viales. Tenemos Cañ,ar, la vía ZL'nd-Cochancay, tenemos

en Bolívar hay tres vías que están sufriendo con problemas en donde

vamos a tener intervenciones con puentes Bailey. Tenemos Santo

Domingo, la vía Las Mercedes-Los Bancos y también problemas en la

vía Alóag-Santo Domingo, Qüe es una vía delegada a las prefecturas,

pero que hemos también ayudado en cierta intervención producto de la

emergencia del fenómeno de El Niño. En Manabí tenemos algunas vías:

Flavio Alfaro-Pedernales, Chone-Chibunga, Pedernales-ChamalJ.ga,

Chone-Canuto, Chone-Flavio Alfaro, entre otras. En Esmeraldas

tenemos: Esmeraldas-Quinindé y también tenemos problemas en

ciertas vías en Santa Elena y Chimborazo por movimiento de masas' En

las diapositivas que usted"es ven ahora, tenemos un registro fotográfico

del tipo de trabajo que se está pudiendo hacer con maquinaria del

Ministerio d.e Transporte y obras Fúblicas, cuando 1o existe. Aquí hay

que hacer un beneficio de inventario: De todas las máquinas que se han

encontrado del Ministerio, solo el cincuenta por ciento están

disponibles. No tenemos camas bajas, que es la maquinaria que nos

permite mover ágilmente máquinas de un lado al otro y, en ese sentido,

se vuelve indispensable, ojo, no es un tema en donde uno quiera por

buena gente tratar de ayudarse o pedir ayuda a las prefecturas, sino 
M

que es una obligación de la autoridad. pública tratar de coordinar con I
/
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los GAD provinciales y con todos los niveles de Gobierno, y eso es 1o que

hemos estado haciendo. Tengo que reconocer que con las prefecturas

hemos estado trabajando mano a mano y coordinando gestiones Y, efr

este caso, pof ejemplo, 1o que ustedes ven aquí en muchos casos eS

coordinado en donde posiblemente la maquinaria del Ministerio la

movió la prefectura o posiblemente, como se movió una máquina de un

sitio al otro, en ese sitio que se quedó sin máquinas, la prefectura nos

ayudó con máquinas también, entonces es un trabajo coordinado que

es importante y que es obligatorio hacerlo. Hemos estado en territorio

tratando de ver todo este tipo de afectaciones y tratando de resolverlas

día a día y tratando de estar atrás permanentemente, de conseguir la

solución ágil para tener conectividad. Este es un tema que no tiene

mucho que ver con el periodo invernal actual, pero que tuvo que ver con

el del año pasado y en donde nosotros, en el Ministerio de Transporte y

Obras Públicas, estudiad.o el tema de Alausí y el deslizamiento que

hubo y tenemos una propuesta que' con fondos del Banco Mundial, una

vez q.U¡e un crédito se termine de aprobar, podríamos intervenir con una

variante en la zona de Alausí y que va a ser muy importante tenerla

como solución d.efinitiva, por la relevancia del caso, por los problemas

que tiene el cantón como tal. Fuimos presencialmente allá, estuvimos,

vimos el movimiento de masas, hemos detectado ciertas cosas, hay que

hacer un estudio completo y ese estudio está contemplado en esta

solución. Pero independiente de ese estudio que se tiene que contratat,

casa adentro hemos hecho unas variantes viales que son importantes

tenerlas ya consideradas, son un trabajo muy importante. Ahora vamos

a hablar un poco de las gestiones del Ministerio ante las situaciones

emergentes ya específicas. En esa lámina ustedes ven el caso que

hemos tenid.o particularmente en Santo Domingo , ert La Concordia y en /
la vía Alóag-Santo Domingo, en donde ha habido problemas con la tI
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interrupción por el colapso de un puente en el kilómetro ochenta y dos.

Nos hicimos presentes inmediatamente y hemos coordinado con la

Prefectura que el Ministerio va a presentar un puente que ya se está

trasladando hacia Ia zona y la Prefectura va a hacer los trabajos de los

cimientos de ese puente y coordinadamente vamos a darle conectividad

a esa vía después de la segund.a semana de abril. Así mismo, en la vía

La Concordia-Fuerto Nuevo, hubo un colapso de una alcantarilla que en

realidad debió haber sid.o puente, y ese puente ya 1o estamos

rnovi\izando, un puente Bailey que estaba en el Oriente y que ya no

estaba siendo utilizad.o por un puente nuevo, 1o estamos colocando en

esta zona, ¿no? La siguiente lámina muestra gráficamente tanto el

puente colapsado del kilómetro ochenta y dos como la alcantarilla que

colapsó, ¿no? Este trabajo se ha gestionado con el Cuerpo de Ingenieros

del Ejército para movilizar este puente deita y poderlo ubicar' Los

d.iseños fueron hechos en aproximadamente siete días y ya fueron

entregados a la Prefectura para la construcción de los cimientos.

Estuvimos en Chone. A pesar de que no es competencia del Ministerio

de Transporte y Obras Públicas, nosotros hicimos el proyecto de

inversión desde el Ministerio para que el Maate 1o pueda presentar, y

eso resultó en que un fondo que se había prometido de once millones

por el Gobierno pasado y que nunca se había entregado, el presidente

Noboa personalmente fue a Chone y entregó el anticipo para que la

prefectura pueda hacerse cargo del desazolve de los ríos en la zon'a de

influencia de Chone y asi poder evitar inundaciones a futuro.

Entendemos que esta es una respuesta emergente y, que, a más largo

pIazo, tenemos que estudiar bien soluciones permanentes y definitivas

para Chone. El puente delta sobre el río Blanco estaba haciéndose

cuando nosotros llegamos al Ministerio, pero estaba bastante lento y, t/
con una gestión nuestra, pudimos inaugurarlo, y esto fue Sumamen'" f

t/
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importante porque, si no se hubiera inaugurado, el problema que pasó

aquí fue un colapso en rrrarzo del año pasado que con la época invernal

la crecida d.e ese río es importante y pudo haber traído problemas si es

que los estribos existentes no estaban protegidos. Esa labor se hizo

durante nuestra gestión. Este es quizás uno de los problemas más

medulares que hemos tenido, la adquisición de puentes Bailey es una

necesidad latente para el país por el estado de infraestructura y el

,deterioro y quizás el olvido en el mantenimiento de los últimos años en

la infraestructura vial. El presupuesto, cuando nosotros entramos al

Ministerio, el proceso estaba con una recomendación de declaración de

proceso d.esierto y nosotros hemos rescatado este proceso y hoy ustedes

ven que ya están fabricándose los puentes. En los próximos días, vamos

a instalar u.n puente en Bolívar y pronto vamos a tener puentes de

sesenta metros, en total van a ser veintiún puentes Bailey que

constituyen ochocientos cuarenta y cinco metros lineales de soluciones

que, en esra emergencia, nos hubiera venido bastante bien si el proceso

hubiera sido más ágil. Pero cabe recalcar que esto es un proceso

rescatado que se iba a declarar desierto si no llegábamos nosotros a

poner orden. A nivel nacional, a través de las direcciones distritales, en

coordinación con los GAD, hemos dado constante atención a deslaves,

ejecutando retiro de escombros y reapertura de tramos utilizando

máquina pesada. Aquí tenemos Ia via Zhud-Cochancay y San Vicente-

Chone como un ejemplo de eso de ahí. Dos vías que son sumamente

complicadas por su topografr,ay por su geología son la vía Cuenca-Girón

pasaje y la Cuenca-Molleturo-El Empalme, en donde tenemos puntos

críticos, una densidad de puntos críticos, me refiero a cantidad de

puntos críticos por kilómetro de vía, yo puedo tener tres puntos críticos

como la vía Ambato-Puyo, pero son tres puntos críticos en ciento v oico ' '/JL 
Y?

de kilómetros, acáyo tengo una buena densidad de puntos críticos, son /I
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muchos puntos críticos en cortos tramos de vías y tenemos que buscar

una solución permanente que 1o vamos a mencionar ahora' Pero

ind.ependiente de eso, hemos atendido la emergencia con un convenio

con la Prefectura que tenemos, en donde el Ministerio de Transporte y

obras Públicas aporta con material y la Prefectura aporta maquinarias

que ellos tienen y, aparte de eso, hemos contratado en Azuay a Ia

empresa Asfaltar EP, una empresa pública d'e la Prefectura de Azuay

paraciertos trabajos en estas dos vías en ciertos tramos, ¿no? En el

cantón Playas, la mayor afección fue urbana, no necesariamente

competenciadelMinisterio,perosenospidióqueprestemosunas
maquinarias para desazolve del río y gentilmente 1o rnovilízamos de la

zo,,a cuatro de Manabí una maquinaria para que pueda facilitar los

trabajos de allá. Hemos establecido convenios de cooperación

concurrente con los GAD provinciales para el mantenimiento rutinario

de los espacios de la red vial estatal y sus sistemas de drenaje' Ahí

vemos una fotografrade eso de ahi. La planificación de proyectos, esta

lámina muestra en color las provincias motivo de esta comparecencia'

endond'eSenoshapedidohacerénfasis,endondetenemosdel
presupuesto total de veintiún millones para conservación vial' ya vamos

a ver qué tipo de trabajo son, la mayoría está concentrada en las zonas

afectadas por el fenómeno de El Niño. Esto de aquí de todas maneras se

puedemoverdeunaprovinciaaotra,siesqueelresuitadoindicaque
hay más necesidades en una provincia que en la otra' No está escrito

sobre piedra, pero sí nos propusimos la mayoría de ese presupuesto

d.estinarlo a las zo.,'as afectadas por la época invernal. ¿Cuáles son ios

objetivos del Plan de conservación Vial? Reparación superficial de capa

d.e rodad.ura, ejecución de trabajos correctivos, Iimpieza de estructuras

d,edrenaje,perfilamientoylimpiezadetalud"es,colocaciónde/
señalización, marcas y pinturas y mantenimiento de equipo caminero /I
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del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, son los trabajos más

básicos que podemos hacer con recursos propios del Ministerio.

Importantísimo, el crédito del Banco Mundial del que tanto he hablado

y quizás ustedes han escuchado en los medios, son ciento cincuenta

millones para atención de emergencia. Desafortunadamente ese crédito

se nos había dicho que ya estaba listo para ser utilizado, y la verdad es

que no era así. El Banco Mundial tiene una serie de procesos entre las

cuales consta, por ejemplo, la conformación de un equipo técnico,

manuales operativos, procesos de adquisición que son bastante

importantes para garantizar la transparencia Y, efl ese sentido, estamos

avanzando con dos procesos que son sumamente importantes: la

adquisición d.e maquinaria nueva pata el Ministerio de Transporte y

Obras Públicas, que incluye contrato posterior a la venta, posventa,

digamos, para mantenimiento de esas maquinarias, mantenimiento de

ya maquinaria existente del Ministerio, que les dije que el inventario

estaba bajo de maquinarias y también; en la siguiente iámina, tenemos

contemplado mil trescientos metros adicionales de adquisición de

puentes Bailey, que nos van a servir por el gran requerimiento que

tenemos en la red vial estatal y de los GAD provinciales y GAD

municipales de este tipo de puentes para solventar rápidamente las

emergencias que se están dando no solo por la época invernal, sino en

general y por el abandono de muchos años de falta de mantenimiento

en la estructura vial. Otro tema importante es los proyectos que están

en ejecución de mantenimiento por resultados, que son cuatro, en

Esmeraldas, Cañar, Manabí, pero quizás el más importante es el que

vamos a firmar que va a conectar Napo con Sucumbíos, lleva esa

Reventador-Nueva Loja y que es una vía que uno no entiende cómo no

se ha hecho teniendo tanta producción petrolera en Ia Arnazonía y 
//

conectando Quito, finalmente, con esa zor1a, ¿no? Ese es un contrato 
f
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que va a salir, el contrato de mantenimiento por resultados' Es

importante porque atiende los puntos críticos de la vía, la pone a punto

y el contrato establece el mantenimiento por un período de tres a cinco

años, que es obligatorio por parte del contratista, entonces es un

contrato que es bastante bueno para mantener Ia vía en un lapso, en

un período corto, no es una condición per se, sino que bajo ese contrato

Se pone a punto la vía y Se empieza a mantener por cinco años. Se nos

ha pedido comparecer también sobre el Plan de contingencia en

Puertos y Aeropuertos por la época invernal. Dada la naturaleza de este

tipo de facilidades, no esperamos que existan afectaciones importantes

en la operatividad. de los puertos y aeropuertos como consecuencia del

fenómeno de El Niño, sin embargo, hemos dispuesto y corroborado que

existan planes de emergencia y contingencia frente a desastres

naturales y están realizándose trabajos rutinarios en las obras de

drenaje en puertos y aeropuertos para asegurar la correcta evacuación

de las aguas lluvia. Como conclusión, finalmente, tenemos que decir

que el impacto de El Niño en las obras de vialidad se ha originado

principalmente en movimientos de masa e inundaciones en las

provincias de Esmeraldas, Guayas, Manabí, santa Elena, Los Ríos,

Bolívar, Santo Domingo, cañar y Azuay. Las acciones frente a estas

afectaciones se han centrado en la constante presencia del personal del

Ministerio, equipo caminero para limpieza y habilitación de vías'

instalación de d.esmontables para garantízar rutas estratégicas' rescate

de procesos de adquisición de los puentes Bailey y convenios de

concurrencia y coordinación permanente con los GAD provinciales y

todos los niveles de Gobierno para articuladamente trabajar en acciones

para dar respuesta a este fenómeno y hemos destinado del presupuesto

de conservación vial el sesenta por ciento a las nueve provincias más '/a"
afectadas. Finalmente, los programas d'e mantenimiento por resultados /

I
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nos proveen a nosotros de una importante herramienta y ojalá podamos

replicar más de estos contratos en el futuro y la gestión ejecutada para

la consolidación del crédito del Banco Mundial va a permitir ampliar la

respuesta del Ministerio en esta respuesta. También tengo que decir

que estoy muy entusiasmado por 1o que comenté inicialmente de la ley,

del contrato tipo ingeniería procura y construcción, porqrre eso va a

permitir que los procesos del Ministerio sean más ágiles, por ejemplo,

en la atención de puntos críticos, QUe es algo tan relevante, que un

contratista pueda dar la solución del punto crítico en diseño y en

construcción al mismo tiempo va a agilitar bastante, evidentemente'

con una buena fiscalización y supervisión de la entidad contratante'

Finalmente, señores asambleístas, quería terminar agradeciendo que

nos inviten a comparecer en un tema tan importante y decirles que las

puertas del Ministerio están abiertas para cualquier duda, cualquier

inquietud que ustedes puedan llegar a tener y, a pesar de que la

comparecencia fue destinada a provincias afectadas por el fenómeno de

El Niño, quiero también mencionarles a todos que el Ministerio está

viend.o el pais integralmente, en especial, por ejemplo, |a Alflazonia

sigue abandonada y vamos a postular proyectos a la STCTEA para la E-

45, la Troncal Amazónica y la conexión de la Amazonia con la sierra

que es tan importante por sectores estratégicos minería y petróleo'

También estamos viendo cómo solventar esos probiemas que han sido

olvidados dentro de las limitaciones presupuestarias que tenemos'

Muchas gracias, un gusto estar aquí' Hasta luego'

LA SEñORA SECRETARIA. Se agradece la presencia del ingeniero

Roberto Luque, ministro de Transporte y Obras Públicas'

/
EL SEñOR PRESIDENTE. Señorita secretaria, Qüe por favor pase el 

I
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señor ministro de Salud Pública.

LA SEñORA SECRETARIA. Con su venia, señor presidente. Se invita a

pasar al salón plenario al ministro d,e Salud Pública, el señor Franklin

Encalada. Señor ministro, se le recuerda que su intervención es de

veinte minutos. Muchas gracias.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR FRANKLIN ENCALADA, MINISTRO DE

SALUD PÚBLICA. Buenos días, con su venia, señor presidente de la

Asamblea Nacional, señores asambleíStas, señores ministros que me

acompañan en esta comparecencia, señores medios de comunicación y

a la ciudad.ania en general, buenos días. Bueno, el día de hoy, la

invitación ha sido para una comparecencia en base a la estrategia de

gestión integrad"a para el control de dengue y malaria, pero también

vamos a conversar luego sobre los alimentos que puedan estar

contaminados con metales pesados, entonces voy a ser un poquito más

breve en esta exposición, porque a la siguiente quizás me tome los

minutos que me ha otorgado la Asamblea. Primero, en esta estrategia'

tenemos que hablar del presupuesto, el presupuesto ha sido de

doscientos setenta millones pata la adquisición de medicamentos e

insumos médicos. De esto, para el control de vectores, tenemos

actualmente dos millones trescientos mil dólares, por 1o que estamos

trabajando en las siguientes estrategias. Adquisición de los cuatro

insecticidas, estamos ad.quiriendo los cuatro insecticidas más eficaces

para la distribución a nivel nacional; la eiaboración de planes de etapa

invernal en todos los distritos de salud a nivel nacional; capacitación en

diagnóstico y tratamiento de más d,e treinta y un mil profesionales de

salud a nivel nacional de toda la red pública integral de salud; la ,l/
impresión de material educomunicacional para tratamiento y manejo de f/
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casos de dengue; abastecimiento de insumos y medicamentos para el

tratamiento de estos casos. Quiero recordarles que el abastecimiento de

medicamentos en promedio nacional es del ochenta y un por ciento a

corte de la fecha actual Y¡ en dispositivos médicos, setenta y ocho por

ciento a nivel nacional. La creación también de una campaña que nos

ha funcionado mucho que se llama Pablito contra los Mosquitos y una

app Busca Mosquitos para campañas de promoción en salud. También

hay acuerdos con los gobiernos autónomos descentralizados, quienes se

han comprometido también con el Ministerio de Salud pata actividades

d,e control vectorial, quienes nos han facilitado, y debo hacer énfasis en

esto, con la logística en este caos d.e vehículos que nos van a ayudar y

nos han ayudado mucho en el control d.e vectores. campaña nacional

de abatización y fumigación también para control de vectores en todos

los criaderos. coordinación interinstitucional en el sector público y

privado para las actividad.es d,e este control de vectores. Hay la estricta

supervisión en el cumplimiento de los flujos de información, notificación

y manejo de todos los casos que podamos tener a nivel nacional' ¿Qué

trabajo se está realízand,o actualmente? Hemos fortalecido el

diagnóstico preco z y el tratamiento oportuno y seguimiento de todos

los casos de malaria conforme a la normativa nacional, la contratación

de siete gestores para focos de control con sus respectivos equipos'

Hay un abastecimiento d.e las nueve zonas de salud cubiertas con

esquemasantimaláricosypruebasrápidas,capacitaciónen
diagnóstico con microscopio a nivel personal en el personal de salud y

a los promotores comunitarios, son doscientos cuarenta

microscopistas capacitados que tenemos actualmente' También se

adquirieron doscientos diez mictoscopios para su distribución en las

zolras de difícil acceso, la adquisición de trescientos mil mosquiteros 
ú

impregnadosconinsecticidadelargad'uración,aparteSeestálI
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haciendo un proceso de adquisición de doscientos ochenta y tres mil

mosquiteros más. Record.emos que la etapa invernal definitivamente

ha sido más compleja, tenemos mayor cantidad de territorio bajo el

agua, por 1o tanto, es muy complejo fumigar todo el sector que se

encuentra con criaderos de mosquitos, 1o cual nos ha dificultado un

poco nuestro trabajo y por eso se ve un poco de repunte en la

enfermedad, como es el dengue, que tenemos bastantes casos, pero

tenemos los casos controlados con un índ'ice de mortalidad muy bajo

hasta el momento. La comunidad se siente un poco más comprometida

con los centros de salud, está acudiendo con mayor y masivamente a

los centros de salud donde estamos brindándole toda 1a contingencia

en insumos y medicamentos que el Ministerio de Salud sí los tiene y

está provisionad.o, como 1o acabo de mencionar, con un ochenta por

ciento de medicamentos y medicación antimalárica' Bueno, por este

momento, hasta aquí mi intervención ya que ya mismo inicio mi

intervención por los metales pesados. Agradezco tnucho la invitación y

la comparecencia. señor presidente, hasta aquí mi intervención'

LA SEÑORA SECRETARIA. Se agradece la presencia del ministro de

Salud Pública, señor Franklin Encalada

EL SEÑOR PRESIDENTE.

señor secretario de Gestión

Señorita secretaria, Por favor, que pase el

de Riesgos. --------

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su venia, señor presidente' se invita

a pasar al salón plenario al secretario de Gestión de Riesgos, señor

Jorge carrillo, para su comparecencia. Señor secretario, se le

informa que el tiempo de intervención es máximo veinte minutos' t/r
Muchas gracias. /
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INTERVEIVCIÓTV DEL SBÑON JORGE CARRILLO, SECRETARIO DE

CBSUÓw DE RIESGOS. Gracias. Con venia, señor presidente, pido

avttorización para la proyección de una presentación que he preparado

para esta comparecencia. -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señorita secretaria, pof favor, autorízado,

proceda.

LA SEÑORA SECRETARIA. Se procede con la proyección.

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JORGE CARRILLO, SECRETARIO DE

GESTIÓN DE RIESGOS. Primero que nada, buenos días, antes que

comience la comparecencia, quisiera agradecer a la Asamblea Nacional,

puesto que el día treinta de enero del dos mil veinticuatro se publicó en

el Registro Oficial la Ley Orgánica para la Gestión Integral de Riesgos y

Desastres, un hito de esta Asamblea y el presidente de la república.

Pasaron quince años para poder tener esta ley y que nos lleva a la

vanguardia internacional. Bien, nosotros como Secretaría de Gestión de

Riesgos, ¿qué hacemos? Esa es una parte importante para que después

ustedes tengan elementos para poder debatir lo que deban debatir.

Nosotros somos el ente rector de la gestión de riesgos de desastres en el

país. La gestión de riesgos de desastres, de acuerdo a la Ley de Gestión

,de Riesgos actual, tiene siete etapas. Tenemos la etapa de comprensión

de riesgos, que es donde se analiza el riesgo, donde entendemos cuáles

son las zo¡¡as de riesgos, a partir de ahí el entendimiento del riesgo es

sumamente importante, trabajamos en el tema de prevención del riesgo,

es decir, trabajamos en actividades no solo en fortalecimiento de

capacidades sino también en obras de infraestructura que nos permitan ,,/
l/¿

prevenir el riesgo. La siguiente etapa del riesgo, QUe es la mitigación, es íI
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cuando, por más obras d.e infraestructura que se hagan, llega un punto

en el que no se pueden evitar totalmente los riesgos, el riesgo es un

tema netamente de probabilidades de ocurrencia y entonces también

nos preparamos para la mitigación del riesgo. Una vez que ya nos

hemos preparado para la mitigación, nos preparamos para la respuesta'

iQué significa prepararnos para la respuesta? En el caso d"e la

Secretaría de Riesgos, coordinar con todos los actores del sistema

nacional descentralízad,o de gestión de riesgos, que en la lámina que

sigue voy a explicar un poquito, porque hay que hacer énfasis en ciertos

puntos que la ley ya 1o menciona, y de ahí tenemos el tema de la

respuesta como tal, que es creo la fase del riesgo que más conocemos o

que más acostumbrados estamos desde el comité de operaciones de

Emergencias, que trabaja netamente en la parte de respuesta' es

prácticamente atender la emergencia en territorio, ¿no? Y ahí tenemos

la etapa de preparación para la recuperación del desastre, posdesastre'

y de ahí la recuperación posdesastre como tal, en el cual en todas las

etapas nosotros somos el ente rector. También somos ente rector del

sistema nacional descentralizad,o de gestión de riesgos Y, de acuerdo a

la Ley Orgánica Integral de Gestión de Riesgos de Desastres, esos son

los diecisiete actores que conforman el sistema. Algo importante que

hay que aclarar es que también en la Ley de Gestión de Riesgos, en el

artículo cuatro, especifica el principio d.e descentralización subsidiaria'

¿Y qué significa esto? Que la gestión d.e riesgos de desastres 1o atienden

de acuerdo al nivel o al ámbito territorial que se encuentra, por ejemplo'

junta parroquial, GAD cantonal, GAD provincial y, :urrla vez que las

capacidades de los gobiernos autónomos descentralizados antes

mencionados, es que atiende e1 Gobierno central' Sin embargo'

nosotros, como ente rector del sistema nacional d'escentralízad'o de lt/
gestión de riegos, hemos estado en constante comunicación con todo " fI
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los gobiernos autónomos descentralizados que han tenido emergencias'

Bien, entonces, dentro de las acciones planificadas y ejecutadas para

mitigar los efectos de la época lluviosa más el fenómeno de El Niño

tenemos, dentro de 1as fases de gestión de riesgos que les mencioné en

la primera diapositiva, tenemos las cuatro primeras etapas que les

llamamos etapas de preparación. Nosotros el quince de mayo del dos

mil veintitrés deciaramos la alerta amarilla en cuatrocientas ochenta y

nueve parroquias, ciento cuarenta y tres cantones y diecisiete

provincias por el tema del fenómeno de El Niño en el Ecuador' De ahí

nosotros como secretaría Nacional de Gestión de Riesgos y el ente

rector pues generamos los lineamientos del sistema nacional

descentralizad,o de gestión de riesgos para la época lluviosa, tenemos los

mapas provinciales de susceptibilidad a movimientos de masa e

inund.aciones. ¿Por qué? Porque la época lluviosa genera dos tipos de

arrlerraza en el Ecuador, inund.aciones en las partes bajas y

movimientos de masa en las zorras montañosas d'el país' Y también

generamos los mapas de calor del dos mil doce al dos mil diecisiete' que

es cuando se tienen ya los registros de afectaciones a 1o largo del

territorio nacional producto de la época lluviosa' También en

preparación trabajamos en un convenio con la Empresa Pública del

Aguaparalalimpíezaydesazolvedelsistemadecontrolde
inundaciones de la cuenca baja del río Guayas, que fue sumamente

importante para afrontar la emergencia que actualmente estamos

viviendo y que, ¿por qué?, porque los cantones que se beneficiaron de

este sistema de control de inundaciones, cantones históricamente

afectados por la época lluviosa, este invierno, más el fenómeno de El

Niño, pud,ieron sobrepasar tranquilamente estos eventos' Uno de esos

esDurán.Apesard'equetuvimosuneventoenlaquelamareaalta/,¿
coincidió con una lluvia, pues mayoritariamente no sufrió afectacion"'' //
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Ese convenio que se firmó con la Empresa Fública del Agua está

valorado en sesenta y ocho millones, el año pasado se desembolsaron la

mitad, el cincuenta por ciento, y falta por devengar ei cincuenta por

ciento. De ahí también se generó el Plan de Acción ante el Fenómeno de

El Niño, en el cual participaron todos los actores del sistema nacional

d.escentralizado de gestión de riesgos, este plan es público, 1o pueden

d.escargar de la página web de la Secretaría y en el cual todos los GAD

cantonales y GAD provinciales que iban a ser afectados de acuerdo a los

modelos matemáticos efectuados en mayo pues generaron acciones de

mitigación y acciones de respuesta. Y el diecinueve de septiembre del

d.os mil veintitrés, se cambió la alerta de alerta amarilla a alerta

naranja, lo que quiere decir es que el evento estaba a punto de ocurrir,

por 1o que la Secretaría, mediante Resolución 382-2023, ttizo el cambio

de la alerta. A partir de ahí se generaron tres ejercicios de simulación a

nivel nacional con doscientas veinte instituciones participantes'

noventa y dos cantones, dieciséis provincias, un ejercicio de simulacro

con doscientas noventa y siete instituciones participantes, veintiocho

cantones y provincias para tener ciaro qué hacer en el caso de una

emergencia. Se sensibilizaron quinientos cuarenta y tres mil ciento

treinta y dos personas, se formaron novecientos sesenta y tres comités

de gestión de riesgos comunitarios, doscientos ochenta y un comités

equipados por parte de la Secretaría y ciento ochenta y tres mil

doscientas catorce en diferentes cursos d"e gestión de riesgos. Bien, a la

fecha con corte del día de ayer a partir del veintinueve de enero del dos

mil veinticuatro. ¿Y por qué el veintinueve de enero del dos mil

veinticuatro? Porque fue cuando los institutos técnico-científicos

coincidieron en el acople de El Niño a la época lluviosa en el Ecuador' el

saldo de afectaciones 1o pueden ver en la pantalla, tenemos con corte 
/

del día de ayer, estos datos son dinámicos, van variando conforme se /{
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presenten las lluvias. En este momento tenemos, digamos que no Se

han presentado lluvias en los últimos tres, cuatro días, tenemos seis

personas fallecidas, ciento cuarenta y cuatro mil personas afectadas y

mil trescientas cuatro personas damnificadas. Las personas afectadas

son las personas que por a o b motivo debido a estos fenómenos han

limitado sus actividades normales, y las personas afectadas son las

personas que han perdido algún bien material o algún ser vivo como

aigún animal o algún familiar. Tenemos también treinta y un mil

ochocientos cuarenta y ocho viviendas afectadas, tenemos ciento tres

viviend.as destruidas, tenemos treinta y seis punto sesenta y cinco

kilómetros de vías afectadas, estas vías afectad'as resumen las vías de

primer orden, de segundo orden y de tercer orden' Las vías de primer

orden a cargo del Ministerio de Transporte y Obras Públicas' Las vías de

segundoytercerorden,enalgunoscasos'acargodelosGobiernos
provinciales y los gobiernos autónomos descentralizados cantonales'

Ahora bien, como pueden observar, las cuatro provincias más afectadas

en el orden de afectación son Manabí, Guayas, Los Ríos, Esmeraldas,

en ese orden. Tenemos a la fecha de ayer mil setenta y nueve eventos'

En los últimos diez años, en los últimos diez años que la Secretaría

Nacional de Gestión de Riesgos está monitoreando los eventos' este ha

sido el año que más eventos se han presentad.o, eso es algo importante

que hay que anotar. Nosotros como secretaría de Gestión de Riesgos

hemos entregado, hemos entregado alrededor d'el territorio nacional

cuarenta y tres mil trescientos treinta y seis bienes de asistencia

humanit aria, tres veces o un poco más de tres veces el resto del sistema

nacional descentralízad.o de gestión de riesgos, es decir que nosotros

como Gobierno nacional hemos atendido tres veces 1o que deben

atender d.e acuerdo a La Ley de Gestión de Riesgos los gobiernos '"r'r
autónomos desce nttalizados. También tenemos, en este momento se 

I
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encuentra un cantón declarado en desastre, el cantón Chone, debido a

las afectaciones que tuvo el veinte de febrero, tenemos dieciséis

cantones declarados en emergencia, pero tan solo una provincia

d.eclarada en emergencia, que es Ia provincia de Bolívar. Eso es

importante mencionar producto de que en el artículo sesenta y cinco de

la Ley de Gestión de Riesgos indica de qué manera se debe declarar

emergencia y desastre en cada uno de los casos. De ahí hemos

trabajado en el levantamiento de evaluación inicial de necesidades' en

concordancia con los gobiernos autónomos descentralizados' porque

ellos son los encargados, de acuerdo a la Ley de Gestión de Riesgos, de

este levantamiento. ¿Por qué? Porque son recursos públicos y los

recursos públicos hay que cuidarlos Y, efl ese sentido, esta evaluación

inicial de necesidades nos permite primero atender, porque la asistencia

humanitaria debe ser de calidad y oportuna' Entonces, por esa razÓrt

nos hemos enfocado en este ámbito, también hemos equipado a los

cuerpos d.e bomberos alrededor del territorio nacional con radios' con

botes. ¿Por qué? Porque el cuerpo de Bomberos es elbrazo operativo de

la Secretaría y son los que atienden las emergencias en primera línea'

Nosotros, efl la actuali'dad'' tenemos mil cuatrocientas tres

infraestructuras con capacidad para cuarenta y dos mil setecientas

setenta y nueve familias. Tenemos identificados esos alojamientos

temporales, en este momento están activados veintidós alojamientos

temporales con un total de noventa y un familias, es decir, alrededor de

cuatrocientas personas. También hemos capacitado a servidores de

GAD municipales, GAD provinciales, del Ministerio de Inclusión' Policía

Nacional, Mineduc y Ministerio de Salud Pública ¿Pata qué? Para la

correcta habilitación de los alojamientos temporales, Y nosotros hemos

entregado al dia de hoy trescientos veintitrés bienes para equipar los 
ú

alojamientos temporales activados en las provincias de Guayas' tI
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Manabí, Los Ríos, Santa Elena, El Oro y Santo Domingo de los

Tsáchilas. A1 día de ayer, hemos entregado, como 1es dije en las láminas

anteriores, crtarenta y tres mil trescientos treinta y seis kits, cada kit en

promedio atiende a cuatro personas, Pof lo que podemos hablar de

ciento setenta y tres mil trescientos cuarenta y cuatro personas

atendidas por la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos'

Actualmente todavía en stock tenemos treinta y cuatro mil ciento

treinta y un kits de asistencia humanitaría, entre asistencia

humanitaria d.e primera respuesta para tres días, kits para quince días'

Cuando las condiciones no cambian en el territorio, se hace una

entrega de kits de quince días. También tenemos kits para dormir, kits

de limpieza y kits de higiene personal. En total tenemos treinta y cuatro

mil ciento treinta y un kits d,e asistencia humanitaria, por lo que

estamos preparados para atender la emergencia en el caso que se sigan

presentando. Tenemos también, esto es por disposición del presidente

Daniel Noboa, tenemos también entregados a doscientas setenta

familias los bonos por parte del PMA, del Plan Mundial de Alimentos' en

el que la inversión es de sesenta y siete mil quinientos dólares' Y bueno'

finaimente agradecer la oportunidad de comparecer a esta Asamblea'

Nosotros, bajo el \idetazgo del presidente Daniel Noboa, estamos

totalmente comprometid.os con el país. Muchas gracias.

LA SEñORA SECRETARIA. Se agradece la presencia del señor Jorge

Carrillo, secretario de Gestión de Riesgos' ------

EL SEñOR PRESIDENTE. Se agradece la comparecencia de los señores

ministros a esta Asamblea. Conforme 1o d'etermina el artículo ciento

cincuenta de la Ley orgánica de la Función Legislativa, vamos a 
M

suspender ia sesión y declaramos en comisión general' Señorita fI
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secretaria, proceda, Por favor.

EL SEÑOR PRESIDENTE SUSPENDE LA SESIÓN E INSTALA EN

COMISIÓN GENERAL, CUANDO SON LAS ONCE HORAS CUARENTA Y

NUEVE MINUTOS

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorización, señor presidente. Por

favor, se invita a que tome presencia al Pleno de la Asamblea Nacional

al señor Vicente Párraga Quíroz, representante de la Corporación de

Montuvios del Litoral. Se le recuerda que cuenta con un tiempo de cinco

minutos, muchas gracias'

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR VICENTE PÁRRAGA QUIROZ,

REPRESENTANTE DE LA CORPORACIÓN DE MONTUVIOS DEL

LITORAL. Señores asambleístas, muy buenos días' Queremos

agrad.ecerle a Mónica salazat porque, gracias a ella, nosotros, ustedes

pueden escucharnos. Mi nombre es Vicente Pártaga y represento a un

grupo d,e agricultores a nivel nacional. ¿Y qué les quiero decir? El sector

productivo agropecuario atraviesa un momento complicado, difícil'

ustedes ya saben, pasamos una pandemia, tenemos problemas del

riesgo, tenemos problemas de la naturaleza' pero aquí estamos, aquí

estamos. Y nosotros queremos hacerles propuestas a ustedes' La única

institución que nosotros tenemos que nos puede dar apoyo económico

inmediatamente se llama BanEcuador. No es posible, más que todo

para ios señores asambleístas de ADN que tienen qLle a¡rudarnos, no es

posible que hasta ahora no se nombre al presidente del BanEcuador, ya

qrreremos un nuevo presidente del BanEcuador y un gerente para

articular programas d.e d.esarrollo productivo, queremos urgentemente' ,/
No estamos de acuerdo cómo se está planteando el alivio financiero, ese fI
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alivio financiero que están planteando para nosotros los pequeños y

medianos eso no nos beneficia en nada. El Gobierno de Guillermo Lasso

ya tuvo un alivio financiero, no funcionó. ¿Por qué? Porque en ese alivio

financiero, para llegar a un arreglo, nos pedían más documentos que

hacer un crédito. Nosotros no queremos ql-re se nos regale nada,

absolutamente nada, pero yo creo que, por justicia y por todo, se deben

cond.onar los intereses, mora, capital hasta diez mil dólares' es justicia'

usted, bien, Ios alivios financieros, el Gobierno de Daniel Noboa aprobó

más de mil quinientos, mil ochocientos millones de alivio financiero

para un grupito de pequeña familia. Nosotros somos más, nosotros

somos los que perdemos, nosotros somos los que trabajamos, nosotros

no tenemos un sistema d.e comercialización justa, nosotros no tenemos'

nosotros lo que tenemos y hacemos es producir todos los d'ías' Entonces

este alivio financiero que se está dando no nos beneficia absolutamente

a nada. Si a última hora no se puede dar la condonación de intereses'

capital, mora, ¿nosotros qué es 1o que proponemos? Que se dé un alivio

financiero, condonando intereses, mora, gasto judicial, por Dios, Y Sí

podemospagar.¿Cómopagamos?Queporlomenoselquedebemil
dólares se le dé un plazo de un año, el que debe dos mil, dos años' el

que debe diez rrlil, d.iez años, porque sí podemos pagar mil dólares por

año condonando, nuevamente les repito, intereses, mora y gastos

judiciales. Entonces mil dólares, sí podemos pagar' ¿Por qué? Porque

nos permiten pagar ochenta, noventa dólares mensuales, que sí lo

podemos hacer. Porque hemos perdido tod"o, compañeros. Ustedes

escucharon al ministro que presentó aquí el Magap. Ahí hay como once

mil familias qrre también van a estar igual que nosotros mañana,

también porque se perdió todo. Entonces, Pof favor, señores

asambleístas,queremosquesehagarrnprogramaqueverdaderamenteM

nos permita a nosotros salir inmediatamente de este atolladero que ll(
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tenemos. Entonces el alivio financiero que presentó la asambleísta Arce

tiene qrre modificarse, así como está no va a funcionar' no va a

funcionar, y eso no va a funcionar. Entonces, tienen que hacerse cosas

claras donde a nosotros los pequeños y medianos nos permitan

solucionar nuestros probremas, ¿sí? ¿Por qué? Porque estamos

totalmenteempobrecidos,nosabemosquéhacer,señoresasambleistas,

Seestápersiguiend.oalospequeñosyalosmedianos.¿Sisabían
ustedesquehayabogadosquehacenconveniosquesellevanhastael

ochenta por ciento? Nos están persiguiendo' Entonces' yo sí creo que

algunagentenoquiereqrrehayalacondonación.¿Porqué?Porque
atrae intereses. Hay intereses de un grupo de abogados, un grupo de

personas qLle lo que hacen es beneficiarse de toda la pobreza q.'-Jle

nosotros estamos desarrollando en el pais' Yo creo que este es un

momento,uste'desempezaronconuntres'cuatroporcientode
credibilidad., usted.es han crecid'o ahora. Este es el momento de crecer

más.¿YcÓmosecrece?Haciendounverdaderoproyectodeley,un
verdaderoprogramaquenosbeneficieatodos.ElBanEcuadornopuede

estar separado del Ministerio de Agricultura' sí' señorita Valentina'

usted que es una de las personas allegadas al Gobierno' usted tiene que

articular urgentemente que se nombre al presidente del BanEcuador'

paranosotrospoderarticularprogramasdedesarrollo.Nosotros
estamos preparados, nosotros tenemos nuestros hijos profesionales'

nosotrostenemosgentemuyprofesionalquenosotrosestamosen
capacidad de desarrollar nuestro propio sistema de comercializacíón'

QuélindoesteGobiernocuand'onoshablódequelosjóveneshabíaque
integrarles,peroporDios,PoflomenoselGobiernoanteriorlesdaba
crédito a jóvenes d.e dieciocho años, hoy el banco no les da crédito a los

jóvenes de dieciocho años, tienen que tener veinticinco años para qrre a

un joven le d.en un crédito. A los dieciocho años tienen que tener un
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sinnúmero de garantía. Entonces si vamos a apoyar al sector productivo-

agropecuario, tiene qrre ser algo totalmente integral, totalmente integral'

Entonces pedimos a ustedes, señores asambleístas de todas las

bancadas, eüe este eS el momento histórico de ayudar al sector

productivo del país, porque estamos totalmente en crisis, entonces

verdaderos programas. Nosotros quisiéramos que la Asamblea Nacional

nos convoqLre, tenemos tiempo nosotros, porque nosotros estamos

preparados, porcltle nosotros sí sabemos realmente cuál es la crisis que

pasa en el sector rural. Nosotros quisiéramos con ustedes...'

LA SEÑORA SECRETARIA. Se le informa que su tiempo ha culminado'

Muchas gracias.

INTERVENCIÓN DEL

REPRESENTANTE DE

LITORAL. ...con ustedes

SEÑOR VICENTE PÁRRAGA QUIROZ'

LA CORPORACIÓN DE MONTUVIOS DEL

trabajar en un programa' Muchas gracias a

todos ustedes. Gracias.

LA SEÑORA SECRETARIA. Se invita a pasar al señor Abel Navas

zarribrano, representante d.e la cooperativa Nacional de Agricultores y

Sectores Afines. Se le recuerd,a que su tiempo de intervención es de

INTERVENCIÓNDELSEÑORABELNAVASZAMBRANO'
REPRESENTANTE DE LA COOPERATIVA NACIONAL DE

AGRICULTORES Y SECTORES AFINES. Primeramente' permítanme

saiudar al señor presidente de la Asamblea Nacional, a los señores y

señoritas y señoras asambleístas. Quien les habla es Abel Navas 
M

zambrano,yorepresentoalPactosocialporelAgroylaPattiavI(
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también a la Corporación Nacional de Pequeños Agricultores y Sectores

Afines. Yo vengo del campo, nací en el campo' crecí en ei campo y

puedo decir que cono zco corr certezas los problemas que enfrentan mis

hermanos y que enfrentamos permanentemente para seguir

produciendo los alimentos y garantízar la soberanía alimentaria. Yo he

escuchado con mucha atención los llamados que les han hecho a los

ministros y a todas las autoridades del Gobierno nacional' Lo he

escuchado con mucha atención y conozco muy bien lo que han

informado, pero nosotros, más que eso, conocemos también que la

Asamblea Nacional tiene facultades, facultades privativas, facultades

que les dice el artículo ciento veinte de la Constitución: participar en el

proceso d,e reforma constitucional. Expedir, codificar, reformar y

derogar las leyes e interpretarlas con carácter generalmente obligatorio'

Crear, modificar o suprimir tributos mediante ley, sin menoscabo de las

atribuciones conferidas a los gobiernos autónomos descentralizados' Y

por último, fiscalizar los actos de las Funciones Ejecutiva, Electoral y

de Transparencia. Sí, nosotros, yo quiero hablar de la agricultura

familiar campesina, el artículo veintisiete, veintiocho, veintinueve y

treinta de la Ley de Desarrollo Rural Integral del sector Agropecuario

establece 1o que debe recibir la agricultura familiar campesina y los

recursos del Estado. Lamentablemente, existe una enorme normativa'

tenemos una serie de considerandos relacionados con la equidad' con

la justicia, con la transparencia, con todo un conjunto de normativas

que dicen que el Estado tiene que entregarles especialmente a los

sectores productivos del sector rural. Lamentablemente, flo Se

cumplen, no se cumple. Venimos desde el año setenta y dos, setenta y

tres enfrentados a un fenómeno de El Niño' Noventa y siete, noventa y

ocho, enfrentados a un fenómeno de El Niño. Ahora estamos hablando

del fenómeno de El Niño. ¿Desde cuándo es que el Estado no puede r
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articular una verdadera política pública agropecuaria? Y en esta

Asamblea Nacional, nosotros les planteamos una ley de desarrollo

rural integral del sector agropecuario ecuatoriano para gatantízat Ia

alimentación interna del país y también pafa promover 1a exportación'

En ese camino hemos tenido que enfrentar el COVID-19, hemos

enfrentado los precios, los altos precios de insumos, de semilla, de

f.ertilizante y la falta del crédito oportuno. Hemos tenido que enfrentar

problemas de la comercialización de nuestros productos que nos

pagan cualquier precio en tiempos de cosecha. Por 1o tanto, este

campesino de setenta y siete años les viene a decir a los señores

asambleístas que escuchen bien, que sabemos perfectamente bien

cuáles son sus funciones y qué es 1o que debe hacerse con justicia y

con verdad, a favor de un sector que aporta permanentemente el

setenta y cinco por ciento d.e los alimentos que se consumen a nivel

interno. Y aqui tenemos muchos amigos, muchos que han marchado

por los campos, aquí en esta Asamblea. Y entonces queremos que ellos

sintonicen realmente los problemas que tenemos y, como muy bien lo

decía el compañero vicente Pátraga, no estamos de acuerdo con ese

alivio financiero que se está planteando aquí, porque bien sabemos

que este Estado que se pone difícil para atender las necesidades de los

pobres del Ecuador, este Estado que no quiere servir a los pobres sí

sirve a las grandes empresas cuando le condonan intereses de su

deud.a, cuando no le permiten, le permiten que no pague los

impuestos, cuando no se le permite a esa gtar' empresa que pague'

qrrepaguensustributos.YporesotenemospobrezaerlelEcuador'
porque aqui no tenemos problemas para darle al gran empresario

nacional sesenta y nueve mil millones de dólares y para los pobres no

se les puede cond,onar apenas cuatrocientos millones o menos de 
M

intereses y de capital. Yo creo que tenemos que hablar claro y tenemos fI
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que hacerio aquí en esta Asamblea Nacional' porque estoy

absolutamente convencido que los asambleístas de todas las bancadas

están claramente identificados con las causas sociales de nuestro país'

Y esa causa social, precisamente, es a favor de los campesinos, de la

mujercampesina,delostrabajadores'Nopodemospermitir,no
podemos permitir que este Estado que no quiera atender los

requerimientos d.e los pobres sí les regalen'

LA SEñORA SECRETARIA. Su tiempo ha finalizado

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ABEL NAVAS ZAMBRANO'

REPRESENTANTEDELACOOPERATIVANACIONALDE
AGRICULTORES Y SECTORES AFINES. .'.como siempre los recursos a

los que más tienen. ¿De qué justicia social podemos estar hablando'

señores asambleístas? Por eso quiero hacer un llamado aI señor

presidente de la república, QUe deje de regalarles la plata a los mismos

de siempre y atienda los requerimientos de los más pobres del Ecuador'

porqueesoesloquesemerecenuestropaís,estepaísllamadoEcuador'
que es mÍo y que es de ustedes. señores asambleístas, escúchenme

bien, este país no eS d.e los extraños, este país no eS solo de los

empresarios, este país es de todos los ecuatorianos que trabajamos y

quequeremosseguirviviendo'Poresoesquetenemosqueenfrentar

estos problemas de las, ¿cómo es?, de la inseguridad' ¿Quiénes son los

que generan la insegurid"ad en el Ecuad,or, Señores asambleístas?

LA SEÑORA SECRETARIA. Su tiempo ha fínaIízado ' muchas

gracias.

SEÑOR ABEL NAVAS
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REPRESENTANTE DE LA COOPERATIVA NACIONAL DE

AGRICULTORES Y SECTORES AFINES. La injusticia en el reparto de

la ríq]U¡eza nacional genera delincuencia y lamentablemente cae en

nuestros jóvenes. Entonces yo quiero finalmente decirles que es

necesario que nos pongamos la camiseta de los ecuatorianos' El

Señor, llamarle la atención al señor presidente, exhortarlo para que

cumpla con esa premisa cristiana, cristiana de atender los

requerimientos de los más pobres del Ecuador. Muchas gracias,

señores asambleístas.

LA SEÑORA SECRETARIA. SC

Zambrano, representante de la

Sectores Afines.

EL SEñOR PRESIDENTE. Se cierra la comisión general y retomamos la

sesión. Se suspende este punto. Pasamos al siguiente punto, señorita

secretaria, Qüe es la comparecencia, de conformidad al artículo dos de

Ia Resolución RL-2O23-2O25-O2O, de las siguientes autoridades:

ministro de Salud

EL SEÑOR PRESIDENTE CLAUSURA LA COMISIÓN GENERAL Y

REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS DOCE HORAS SIETE

MINUTOS

VI

LA SEñORA SECRETARIA. "3. Comparecencias de conformidad al

artículo 2 de la Resolución RL-2O29-2O25-O24 de las siguiente" y/
autoridades: ministro de Salud', doctor Franklin Encalada"' Se invita a I

agradece la presencia de Abel Navas

Cooperativa Nacional de Agricultores y
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pasar al salón plenario al ministro

Encalada, para su comparecencia'

está por llegar. Señor ministro, se

de Salud Pública, doctor

Se informa que e1 señor

le recuerda que tiene diez

Franklin

ministro

minutos

para su intervención.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR FRANKLIN ENCALADA, MINISTRO DE

SALUD PÚBLICA. Buenas tardes, nuevamente. Señor presidente de la

Asamblea Nacional, Señores asambleístas, ministros de Estado, señores

medios de comunicación, ciudadanía en general. Con su venia, señor

presidente, ¿me pueden proyectar las diapositivas, por favor? ------------

EL SEÑOR

solicitado.

PRESIDENTE. Señorita secretaria, Pof favor, proceda con lo

LA SEñORA SECRETARIA. Está autorizada 1a proyecclon.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR FRANKLIN ENCALADA, MINISTRO DE

SALUD PÚBLICA. Las acciones del Ministerio de Salud Pública ante una

posible intoxicación aguda de los alimentos. Solamente como

antecedente, la contaminación de los alimentos no es una cosa o algo

que se viene de tiempo para acá de corto tiempo, ya tiene su tiempo y

de hecho debieron haberse tomado acciones mucho antes que el

veinticuatro de noviembre que entramos en funciones' como

antecedente, eI veintiocho de octubre del veinte-veintitrés, la FDA' en

unos niños que llegaron a un hospital intoxicados por plomo, se dieron

cuenta que había un agente causal que era una fruta, un puré de frutas

,de canela y ma¡1zana de Llna marca ecuatoriana' Entonces' bajo esta

modalidad, ellos hicieron una intervención en la cual suspendieron este -/)ul
purédemanzarray,aSuvez,LoSacarondelosSupermercados.LeSl

/
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rrrarLzarra solamente se exporta, no 1o

el país.

EL SEñOR PRESIDENTE. Por favor, esculchemos, compañeros,

companeras.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR FRANKLIN ENCALADA, MINISTRO DE

SALUD PÚBLICA. ¿Cuáles son los métodos, acciones y medidas que

hemos empleado para identificar los prod'uctos contaminados en el

Ecuad.or? Las acciones ejecutadas las podemos ver en el siguiente

cuadro. En d,iciembre del veinte-veintitrés, cuando estaban ya nuestras

autoridades posesionadas, identificamos que había mil cuatrocientas

cuarenta y tres productos que contenían canela. Se empezó a haCer Un

control de estos alimentos, y nos encontramos que novecientos setenta

y cuatro productos no estaban muestreados ¿Qué significa eso? Que ya

no se producen, ya no están en stock o que las empresas ya están

cerrad,as. De ios cuales nos quedamos con cuatrocientos cincuenta y

cuatro productos que contienen canela. De estos productos

muestreados, ya tenemos el resultado d,e trescientos cincuenta y uno'

de los cuales solo nueve productos, nueve productos no cumplen con el

parámetro de no contener plomo. Y estos nueve productos, obvio, que

tenían que salir del mercado. Referente a las notificaciones y medidas

de sanción, que fue una de las preguntas que nos han hecho, tomadas

en relación a las marcas de productos que han presentado casos de

contaminación con plomo, en estos prod'uctos alimenticios tenemos las

siguientes. ¿Qué se tomó como proceso sancionatorio? Inmovilizar los

productos, retirar el producto del mercado y su posterior incineración

por el gestor ambiental de desechos, se suspendió en forma temporal la 
L/

línea de producción. Acordémonos que la misma empresa tiene varios IIl
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lotes d.e producción, pero solamente era determinado lote el que estaba

contaminado con plomo. La suspensión también de este producto de la

buena práctica de manufactura, y se multó con diez salarios básicos

unificados, como lo dispone la Ley Orgánica de Salud en su artículo

ciento cuarenta y uno y ciento cuarenta y seis literal i), esto como un

proceso sancionatorio. En el siguiente cuadro, podemos observar cuáles

eran los productos que contenían canela. Y sí, estoy de acuerdo que sí

había productos que contenían canela en los lotes específicos'

productos que tenían canela eran: canela en polvo, morcillas, conos

pafa sabor de vainilla, frl)ez moscad.a, salsas de tomate, canela en

polvo, canela molida y también otra vez riU¡ez moscada' En la columna

número dos, podemos ver el código de buena práctica de manufactura'

el cual fue suspendido. En la columna número tres, podemos ver cuáles

eran las empresas que tenían el problema de la contaminación con

prod.uctos con plomo. En la coiumna número cuatro, podemos observar

cuáleseranloslotes,ytenemosqueserresponsablesconesta
información, son iotes específicos, no son todos los lotes del mismo

producto. Entonces, ¿cuáles fueron las actividades que se hicieron? se

procedió a retirarlo de las perchas, se visualizó, en una campaña que

hicimos, personalmente la lideramos, de retiro de los productos'

visibilizamos que no esté el producto en las perchas y también hemos

constatado ahora el lote de incineramiento también, porque se procedió

a inciner dt y, a medida que seguimos teniendo más información' vamos

a seguir poniendo también, sacando de circulación estos alimentos y

con la posterior incineración del producto, cosa que no representen

después una comercialízación futura o quizás en algún lugar no

adecuado. En relación a las medidas adoptadas para prevenir y

contrarrestar las posibles intoxicaciones ocasionadas por la presencia 
M

d.e productos contaminad.os con plomo en Ecuador' ¿Cuáles han sido III
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las medid.as que se hicieron? Primefo' a través de la FDA y el Arcsa, se

encuentra compartiendo esta información con las agencias que se ha

desarrollado en torno, con todas las alertas, que están en torno a este

problema. Durante el mes de diciembre del año veinte-veintitrés, la

Arcsa participó como veedor en la auditoría de la empresa Astro Food,

que fue realizada por la FDA. Con la embajada de los Estados Unidos,

esta cartera de Estad.o mantuvo una reunión interinstitucional

conjuntamente con las autoridad.es de la Arcsa, de1 Inspi' con e1 objeto

de abord. ar Ia temática de la contaminación por plomo en los alimentos

procedentes de Ecuador. La márxima autoridad solicitó la continuidad

del apoyo bilateral a través de la cooperación mediante agencias

gubernamentales. En ese sentido, la contraparte estadounidense ha

requerido información técnica, así como las muestras de los productos

contaminados con la finalidad de efectuar análisis correspondientes. El

Fond.o de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef), también se hizo

rln taller para la construcción de tln plan operativo anual veinte-

veinticuatro veinte-veintiséis en conjunto. Un eje principal del plan

operativo anual plantead.o por el MSP es la línea de salud y nutrición,

dentro de la cual se especificó la necesidad prioritaria de contar con

apoyo para vigilancia y generación de evidencia acerca de los efectos de

la salud por la contaminación con materiales pesados, incluido el

plomo. El plan fue remitido por dichos organismos para el análisis y la

aprobación de esta cartera de Estado, se cuenta con la revisión de

instancias técnicas para su aprobación. La organización

Panamericana de la Salud y la Organización Mundial de la Salud y el

MSP también han tealizad"o acciones conjuntas' A solicitud del

Ministerio d.e Salud, se realizó el taller pafa príotizar las líneas

estratégicas a desarrollarse con apoyo de la cooperación internacional /7

oPS, OMS. Se estableció como la prioridad la asistencia técnica para rI
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determinar la contaminación de los alimentos por plomo. Al momento

existe asignación presupuestaria pata desarrollar investigaciones' La

Arcsa, un punto de contacto para emergencias en Ecuador de ia Red

Internacional de Autoridades de Inocuidad de Alimentos, que es la

Infosan, ha mantenido también una estrecha comunicación de las

gestiones realizad,as en esta mencionad'a red'. Con el servicio de

acreditación. Hay una firma de convenio original con el Servicio de

Acreditación Ecuatoriana de Cooperación Interinstitucional que tiene

como objeto los laboratorios de las universidades públicas o

particulares legalmente establecidas en el Ecuador, interesadas en

formar parte de la red de laboratorios secundarios y acreditados que

apoyen a la Arcsa, 1o cual fortalecerá su capacidad e incrementará su

cobertur a para regular y controlar la calidad de los alimentos' esto

permitirá una mayor eficiencia en los procesos de control y una

respuestaefectivaenladetecciónygestiónd'eriesgos'¿Porqué
tuvimosqrrehaceresto?Porqueenelpaísnoexistenmuchos
laboratorios, existen de hecho dos que pueden hacer un estudio de los

alimentos que estén contaminados por plomo' por esa razÓn se tuvo

esta idea de fomentar esta estrategia para que las universidades

públicas también acrediten y también sean unas instituciones que

tengan información valid.ada por el sistema de acreditación

ecuatoriana. Disposiciones del Ministerio de Salud Pública para

tea|izarpruebasméd.icasalapoblación.Seacogeladirectriz
elaborada por la Organ ización Mundial de la salud pata el tratamiento

clínico de la exposición al plomo. La directriz enviada a las

instituciones de la red, pública integral de salud' y de la red privada

complementaria para el tratamiento clínico de la exposición ai plomo'

cuyo objetivo es mejor at Ia toma de decisiones de nuestros médicos v 't)

los servidores de salud. Acordémonos que la sintomatología que f!
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presenta un paciente por intoxicación al plomo es muy diversa y puede

ser, mrlchas veces Se confunde con otro tipo de patologías que Son

más frecuentes. El personal de salud disponible para abordar las

medidas preventivas como contingente ante casos de intoxicación por

plomo, mercurio, arsénico, entre otros metales pesados, claro que

están presentes. Y en nuestro sistema de salud a nivel nacional, en el

primer nivel d.e atención, tenemos treinta y nueve mil cuatrocientos

veintitrés profesionales d.e la salud Y, efl el segundo y tercer nivel de

atención, tenemos veinticuatro mil noventa y d'os profesionales de

salud, que tranquilamente pueden dar un direccionamiento hacia un

paciente que tenga.contaminación o un paciente que necesite mayor

profundidad en su evaluación. También se han realizado denuncias

ante la Fiscalía General del Estado respecto a esta problemática por

contaminación por plomo en los productos alimenticios' Y aquí

tenemos las denuncias que se han hecho a nivel nacional, ahí está el

númerodeind'agaciónpreviaylasempresasalascualesselasha
denunciado cuando ya tuvimos los valores y la evidencia de Ia

contaminación de los productos por plomo. También se han solicitado

a ia Contraloría General del Estado exámenes especiales' A través del

Arcsa, se hizo una solicitud de examen especial a la Agencia Nacional

de Regulación y control y Vigilancia sanitaria de enero a noviembre

del veinte-veintitrés, en la solicitud de examen general a la

administraciÓn saliente de la Arcsa. También se solicitó otro estudio

que inciuye mayo dei veinte-veintiuno al cinco de d'iciembre del veinte-

veintitrés por la aprobación de trámites institucionales que no tenían

cumplimiento ni requisitos. También se observó procesos generales de

laboratorio de referencia de la Arcsa. Egresos hospitalarios registrados

del primero de enero del veinte-veintitrés hasta la actualidad' Este es ' ^/.v2
un dato que quisiera ponerle especial énfasis. ¿Por qué? Porque rlemos I
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realizad,o aproximadamente veintidós millones de atenciones en el

Ministerio de Salud Pública Y, de estos veintidós millones en la red

integral, solamente tenemos veintiséis pacientes registrados con

sospecha de intoxicación por plomo, solamente sesenta, de los cuales

doce casos fueron considerad.os con potencial sospecha de intoxicación

por plomo, y esto no se debe a la ingesta de alimentos, era por

trabajadores, por posición laboral en personas que laboran en la

industria de la pintura, o sea, en pocas palabras, oo tengo una

evidencia actual que me diga que, Pof comer un alimento con plomo,

haya el paciente ingresado en un hospital. Los doce casos que tuvieron

el problema eran trabajad.ores de la industria de la pintura y se

encuentran actualmente estables, asintomáticos y ambulatorios' No se

registran muertes por intoxicación por plomo en el año veinte-

veintitrés que tengan como causa la ingesta de alimentos

contaminad.os por estos metales pesados'

EL SEñOR PRESIDENTE. Señor ministro, le queda un minuto, por

favor.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR FRANKLIN ENCALADA, MINISTRO DE

SALUD PÚBLICA. Otras acciones realizad,as. Al no existir criterios

técnicos necesarios para una declaración de emergencia sanitaria' se ha

realizado una investigación piloto emergente con la aplicación de

pruebas sanguíneas a nivel d'e Guayas, Santa Elena y Manabí.

Tomamos como criterio de inclusión personas que hayan estado

expuestas quizás al plomo o personas que hayan estado ingresadas con

posiblemente problemas relacionados con el plomo. ¿Y qué nos

encontramos? Nos encontramos QUe, en una muestra que tenemos

inicial de doscientos pacientes, Qüe el ocho punto cinco por ciento,
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hablando d.e personas que verdaderamente nosotros pensamos que

están expuestas al plomo, encontramos en diecisiete casos niveles de

plomo de cinco a diez microgramos sobre decilitro, que amerita que se

realice la determinación de la fuente de exposición. Para este grupo de

pacientes, siguen siendo asintomáticos y siguen siendo ambulatorios, y

quiere decir que no necesito tratamiento más allá que calcio, hierro y

quizás aumentarle un poco de brócoli a su alimentación' También se ha

hecho una conformación de un comité técnico para liderar este proceso

y que é1 mismo asesora y monitorea las alertas sanitarias nacionales e

internacionales químicas y nocivas para la salud humana' También

tenemos un plan de lineamientos operativos para la vigilancia por

eventos con intoxicación por plom o a través de la Dirección Nacional de

vigilancia de salud. se elaboró este documento con normativas y es de

aplicación obligatoria para tod,os los casos. Se invitó a la academia

también para acreditar sus laboratorios en el Arcsa para análisis de

muestras de metales pesados. Y aquí quiero hacer un énfasis' Todos los

resultados que ha presentado a nivel del país han sido en un plan

investigativo, ningún estudio convalidado en el país existe que diga que

hay alimentos mezclados con plomo' Para esto'

LA SEñORA PRESIDENTA. Señor ministro, su tiempo a finalizado' se

agradece su comparecencla'

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR FRANKLIN ENCALADA, MINISTRO DE

SALUD pÚBLICA. Bueno, me hubiese gustado unos segundos más' pero

les dejo esta información, señores asambleístas' Agradezco

verdaderamente la invitación, 1o cual me permite dar información sobre

1o que está haciendo el Ministerio d'e Salud sobre la evidencia que

tenemos y con gusto les hago llegar e1 informe a cada llno' solamente
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tienen que solicitarlo. Muchas gracias.

LA SEñORA SECRETARIA. Se agradece la presencia del ministro de

Salud Pública.

EL SEñOR pRESIDENTE. Se agradece al doctor Franklin Encalada

por su presencia en el salón del plenario por rendir su

comparecencia. Se suspende este punto, pasamos al siguiente punto

con el cambio del orden del día presentado por la asambleísta

Jahiren Noriega Donoso.

vil

LA SEÑORA SECRETARIA. "4. Cambio del orden del día presentado por

la asambleísta Jahiren Noriega para exhortar al Ejecutivo declare en

emergencia el sistema nacional integral para prevenir y erradicar Ia

violencia contra las mujeres". ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Conforme 10 determina el artículo ciento

cincuenta de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, vamos a

suspender la sesión y d.eclaramos en comisión general. Señorita

secretaria, proceda con las comparecencias anunciadas. -------

EL SEÑOR PRESIDENTE SUSPENDE LA SESIÓN E INSTALA EN

COMISIÓN GENERAL CUANDO SON LAS DOCE HORAS TREINTA Y

DOS MINUTOS

LA SEñORA SECRETARIA. Se invita a pasar a la señora Arianna Tanca, 
A

ministra de la Mujer y Derechos Humanos. Señor presidente, bajo su /I
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venia, me informan que está presente aquí en la sala del plenario la

señora Geraldina Guerra Garcés, que es la presidenta de la fundación

Aldea, y que empiece su comisión general' Se pide la presencia de la

señora Geraldina Guerra Garcés. se 1e recuerda que su intervención es

d.e tres minutos. Muchas gracias.

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA GERALDINA GUERRA GARCÉS,

pRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN ALDEA. Buenas tardes, señoras y

señores asambleístas. Estamos hoy aquí porque con la vida de las

mujeres, niñas y adolescentes del Ecuador no se negocia, están aquí

mad.res de víctimas de femicidio, víctimas de violencia sexual, víctimas

de violencia y ustedes están negociando la promulgación de la

resolución. Estamos en emergencia, necesitamos declarar en

emergencia, tengo Ia voz de todo el país diciéndoles a ustedes: en

Ecuador cada veintiséis horas una mujer es víctima de femicidio, cuatro

de cad,a diez niñas son víctimas de violencia sexual, tenemos

desaparecidas en este país como nunca antes en el año dos mil

veinticuatro. El día de mañana, señor asambleísta, va a ser su hija, su

hermana, su sobrina y ustedes están negociando con la resolución y

declaratoria de emergencia. No hay salud, no hay obras públicas' no

hay inclusión, no hay trabajo, no hay agroecología sin las mujeres' Las

mujeres estamos en emergencia porque nos están matando ' La

encuesta nacional del INEC dice que seis de cada diez mujeres son

víctimas de violencia y, si no 1o creen, es verdad. Ha habido la

declaratoria de servicios esenciales a casas de acogida y centros de

atención integral que están aquí arrTba, vigilando que se declare y que

se den en la Proforma dos mil veinticuatro los suficientes recursos para

erradicar esta pandemia que nos mata. Yo les pregunto, ¿por qué la 
l/

vida de las mujeres no les importa? ¿Por qué la vida de las niñas no les I
I
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importa? ¿Qué les van a decir a los padres, a la familia de Aina de dos

años en Morona Santiago, víctima de violencia sexual y enterrada como

basura, a los padres de Génesis, de Briana en Tulcán, que las

encontraron como basUra enterradas en un barranCo, a los padres de

Dana en Chimborazo, qué les van a responder? Les pedimos respuesta,

legislen desde la d.emocracía; sin las mujeres no hay democracia, dejen

de negociar con la vida de las mujeres. El Presupuesto dos mil

veinticuatro tiene que incluir suficientes fondos entregados a tiempo

para prevenir, para atender, para proteger y para reparar integralmente'

iQué le van a decir a la mamá de valeñavargas, ctlyo femicida acaba

de ser liberado en Alemania porque no funciona el sistema? iQué le van

a decir a la mamá de Angie carrillo, dos años buscando a su hija

desaparecida? ¿A la mamá de Evelyn Flores que está aquí, a la mamá

de María Belén Bernal, qué van a responder? Estamos vigilantes en

tod.o el país para ver cómo están votando, cómo así no nos reciben

viajando doce horas desde El oro, desde sucumbíos, desde Manabí, y

ustedes nos reciben a la una d.e la tarde para emitir una resolución que

todos y todas deberían estar a favor. ¿Cuáles son los asambleístas que

no están a favor de declarar emergencia por la incidencia,Ia prevalencia

de violencia? ¿Quiénes son los infames que no quieren votar la

resolución y que negocian? Necesitamos una declaratoria de emergencia

ya, nos están matando cada veintiséis horas. Y no me han puesto ahí el

mapa que se supone que tenían que tener, el mapa de femicidios da

cuenta de eso, en un país nos están matando con armas de fuego' en

un país donde las armas de fuego no son legales. ¿De qué están

preocupados? Sin las mujeres, no hay país, no hay democracia'

Estamos vigilantes y ahí están mis compañeras porque vlvas nos

queremos, oo vamos a permitirles qrre negocien con la vida. ' -,4

necesitamos que todos los poderes del Estado se junten y dejen d' ¡U
t/
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hacer sus preventas partidistas y empiecen a trabajar en conjunto, así

sean del partido que sean. El Grupo Parlamentario por los Derechos de

las Mujeres de aquí, de la Asamblea Nacional, trata de liderar, pero

requiere que todos los asambleístas que no están aquí' Y hago un

llamado al presidente Kronfle. Señor presidente Kronfle, usted deberia

estar aquí declarando esta emergencia nacional. Nosotros no nos

vendemos, con la vid,a de las mujeres no se juega. No es para que se

tomen fotos solamente, eS pata hacer acciones concretas que lleguen a

Ia Amazonía, ai alto páramo, que lleguen a la Costa, ala Región Insular'

¿cómo están legislando si no están hablando d,e violencia? ¿Qué les

pasa? Y les repito la palabra de las niñas de los mecheros' ¿Qué les

pasa? Con la vida de las mujeres no se juega'

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señorita secretaria, ¿existe alguna

comparecencia más?

LA SEñORA SECRETARIA. Sí, señor presid.ente, bajo su autorízacion'

se pide la presencia de la doctora Lola Valladares, representante para el

Ecuador de oNU Mujeres. se le recuerda que su intervención es de tres

minutos. Muchas gracias'

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA LOLA VALLADARES TAYUPANTA,

REPRESENTANTEPARAELECUADORDEoNUMUJERES.MuchaS

gracias.Señorpresidented.elaAsamblea.Señorasyseñores
asambleístas. Reciban un saludo d.e oNU Mujeres, la agencia de las

Naciones unid.as que trabaja por la igualdad d'e género y el

empoderamiento de las mujeres' El pasado ocho de m.arzo

conmemoramos el Día de las Mujeres con un llamado a los países para 
t/

financiar los derechos de las mujeres, pero ese ocho de marzo también r
I
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se conmemoró en un contexto de violencia y de riesgo para la vida de

las mujeres. Algunos países estiman que el impacto económico de la

violencia contra las mujeres es de alrededor del tres punto siete por

ciento del producto interno bruto, además de ser una grave violación de

derechos humanos, sin embargo, llega apenas a un cero punto dos por

ciento de la asistencia total en el dos mil veintidós. Esta situación nos

coloca frente a un dilema ético y la relevancia de que efectivamente los

derechos humanos de las mujeres y la protección de los derechos de las

mujeres a una vida libre de violencia sea garantizado' El Estado

ecuatoriano ha dado grandes avances, reconocemos el compromiso de

las diferentes Funciones del Estado para enfrentar esta situación, sin

embargo, las cifras nos mLlestran que aproximadamente el cincuenta

por ciento de los femicidios que se cometieron en el año pasado están

relacionados con el crimen organizad,o. Señoras y señores asambleístas'

en el seno de esta Asamblea se adoptó la Ley orgánica Integral para

Prevenir y Eliminar la Violencia contra las Mujeres. Esta es una ley de

segunda generación de particular relevancia, pero también es necesario

que Se avance con un compromiso intersectorial y desde todas las

Funciones d.el Estado pata lograr su plena implementación' Esta

implementación requiere poner a disposición d'e las víctimas todos los

servicios esenciales para su protección y prevención de la violencia,

requiere que haya una sanción a las personas responsables de esta

violencia, pero también requiere que haya la adecuada presupuestación

para implementar esa ley de violencia tan importante' Y en esa ruta la

Función Legislativa tiene un rol preponderante en tanto en cuanto

puede ftscalízar la implementación de esa ley. Desde las Naciones

unidas, estamos acompañando al Estado ecuatoriano. El día de ayer

hemos ?anzado la Iniciativa spotlight, que es una iniciativa que busca 
t /

eliminar la violencia y el femicidio contra las mujeres' Reiteramos f'I
Pdaina 72 de 102



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 913

nuestro compromiso para poder seguir acompañando al Estado, al país,

en todos los esfuerzos que están desarrollando, pero también estamos

seguras de la sensibilidad de ustedes, de que ustedes sabrán entender

güe, en las yemas de sus dedos, en las manos de ustedes, en la

capacidad de su toma de decisiones, estará también la vida, los cuerpos

y los derechos de las mujeres. Señoras y señores asambleíStas, estamos

seguras de que ustedes darán la respuesta adecuada que se necesita en

este momento para eliminar, prevenir y sancionar Ia violencia contra las

mujeres y que la vida de las mujeres y las niñas no siga estando en

riesgo solamente por el hecho d.e ser mujeres. Señoras y señores

asambleístas, buenas tardes.

EL SEÑORA SECRETARIA. Se agradece la presencia de la doctora Lola

Valladares.

EL SEñOR PRESIDENTE. Se cierra la comisión general y retomamos la

sesión. A la vez, se suspende la sesión presente y oportunamente

estaremos convocando para reinstalarnos'

EL SEÑOR PRESIDENTE CLAUSURA LA COMISIÓN GENERAL Y

REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS DOCE HORAS CUARENTA

Y TRES MINUTOS

EL SEÑOR PRESIDENTE SUSPENDE LA SESIÓN CUANDO SON LAS

DOCE HORAS CUARENTA Y TRES MINUTOS

LA SEñORA SECRETARIA. Se toma nota, señor presidente' Se

suspend.e la sesión siendo las doce y cuarenta y tres horas de la tarde' ' ¿l/2
T

Muchas gracias. /
Pdgína 73 de 702



ffi
REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 913

REASUME LA DIRECCIÓN OB IE SBSTÓN EL ASAMBLBÍSTN HENRY

KRONFLE KOZHAYA, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS CATORCE HORAS VEINTIDÓS VTITVUTOS.

EL SEñOR PRESIDENTE. Señorita secretaria, por favor, verifique el

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorízación, señor presidente'

señoras y señores asambleístas, por favor, registrar su asistencia en

sus curules electrónicas. De existir alguna novedad, informar esta

Secretaría o a cada uno de los técnicos asignados' Gracias' ------

EL SEñOR PRESIDENTE. Cierre el cuórum, Pof favor.

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorización, señor presidente, me

permito informar que contamos con ochenta y nueve asambleístas

presentes.ContamoS,porende,cone1cuórumlegal.

EL SEÑOR PRESIDENTE' SC AbTC

asambleísta Jahiren Noriega Donoso'

el debate. Tiene la Palabra la

LA ASAMBLEÍSTA NORIEGA DONOSO JAHIREN. BUCNAS tATdCS,

colegas de asambleístas; buenas tardes, presid'ente. Gracias por haber

aceptado que el día de hoy se realice la continuación de esta sesión tan

importante. El día de hoy nos acompañan en este Pleno de la Asamblea

Nacional mujeres del movimiento feminista de distintas provincias'

Estamos también frente a madres de mujeres que han sido asesinadas'

Así que este proyecto de resolución nada tiene que ver con una bancada 
ú

u otra, nada tiene que ver con un partido político u otro' Este proyecto fl
a
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deresolucióntienequeverconlavidad.elasmujeres.Ylaverdadme
apenamuchosaberqueestamosincompletos,sibientenemosel
cuÓrum, eso no significa que estén todos los asambleístas y frente a

temas tan importantes algo así deberia ser inaceptable' Si uno de estos

días,mematanesperoqueseaentrelunesyviernes,antesdelassiete
pm,porquelaFiscaliadelaMujersolotrabajahastaesahora'Espero
andarenpantalónflojo,camisaflojaysinmaquillaje,porqrrediránque
yoandabaprovocand'o,queyomelohabíabuscado.Esperoestarenun

espaciopúbticooenelsupermaxi,porquesiand'abadondeunaamiga

en una fiesta o de viaje, dirán que me 1o merecia porque estaba en la

calle'Esperoquemematendedía,porqrre'siesdenoche,d'iránque,si
mehubieraqued.adoencasa,nadadeestohubierapasado.Además,
esperoquemematealguienquenocorlozcaoconquiennopuedatener

ningunarelación,porquesiesunconocidoosiesmiex,vanadecir
queseguroyolehicealgo,queseguroyolefuiinfielyqueentoncesme
lomerecía,quefuemiculpapornohabermedadocuentaantesdeque
esapersonaqueyoamabamepodíamatar.ojalámematenenel
mismodíaymisamigascorranaborrartod'afotografíadondeaparezca

conmenosropad.elonormalyborrentod'asmisfotosconamigas,mis
fotos estando de fiesta, en traje de baño para que no digan que me 1o

mereciaporfiestera,porvagaoporexhibicionista.Delocontrario,le
diránamispadresquesuhijasemerecíamoriryquelepasóesopor
d'escuidadayporzorra.ojalánoveanmistatuajes,porquedirán:pero
también la niña tenía tatuajes en tod.o el cuerpo, no llevaba una vida

d'ecente.Elpatriarcado,colegasasambleístas,nosolonosmata,sino

tambiénnosculpapornuestrapropiamuerte.Estepoema,colegas
asambleístas, retrata la situación de violencia con la que tenemos que

convivir nosotras como mujeres todos los días' Retrata de cueroo entero '/-,V
rrnasocied'adalacuallavidadelasmujeresleimportamuypoco.Unla
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Estad,o además que no se hace responsable y revictimiza a las mujeres

incluso cuando tenemos el valor, cuando tenemos la valentía de

acercarnos a una unidad. judicial y d.enunciar. se nos culpa siempre a

nosotras y entonces la culpa jamás recae sobre los que verdaderamente

tienen Ia responsabilidad. El patriarcad'o, el Estado y los femicidas' El

año dos mil veintitrés cerró con trescientos veintiún feminicidios y al

menos ciento ochenta y siete niños, niñas y ad'olescentes en situación

de orfandad. Se les arrebató a sus madres la violencia machista

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA REBECA

VIVIANA VELOZ RAMÍREZ, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA

ASAMBLEANACIONAL,CUANDOSoNLASCATORCEHORASTREINTA

MINUTOS

LA ASAMBLEÍSTA NORIEGA DONOSO JAHIREN' El AñO dOS Mil

veintidós no fue distinto, las mujeres asesinadas fueron trescientos

treinta y dos, convirtiénd'ose así el d'os mil veintidós en el año más

violento d.e la historia de este país d,esde que se tipifican los femicidios'

podría seguir citand,o varias cifras y hablar de los femicidios en el año

dos mil veintiuno, en el año dos mil veinte, d.urante la pandemia, pero

no quisiera d.eshu 1rranízar este debate con más cifras dolorosas' porque

detrás de esas cifras están nuestras amigas, están nuestras madres'

estánlashijasd'elasmujeresqueyanoestánynosacompañaneldía
dehoy'Laausterid'adtambiénmata,coiegasasambleíStas,lano
garanlíaded.erechos,elnoaccesoaunsistemad.eprotecciónintegral

que,enefecto,protejalavidadelasmujeresestambiénunadelas
razones por las qrre el día de hoy nos encontramos tratando este

proyecto d'e resolución. El año dos mil veinte se recortó el ochenta v , '12: t/,
cuatro por ciento d.e los recursos que estaban destinados para prevenlr I/
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y erradic ar laviolencia de género. Siempre los presupuestos dan cuenta

no solamente d.e una herramienta técnica, económica, de los Gobiernos,

sino, sobre todo, y fundamentalmente da cuenta de cuáles son las

prioridades y a qué sectores se están asignand'o estos recursos'

Lastimosamente, los años anteriores, Ia prioridad jamás ha sido

proteger, cuid.ar, velar por la vid'a de las mujeres, Y eso eS algo que tiene

que camb iar. Lalucha por la equidad de género, la lucha para erradicar

las violencias en tod.as sus formas en contra de las mujeres no es un

temapartidario,colegasasambleístas.Yaquisíquierohacerun
llamado especial a los colegas que en la votación para aprobar este

cambio del orden del día se abstuvieron o votaron en contra' porque

esto no se trara de Jahiren Noriega, ojalá se tratase de mí y ojalá se

tratase de una bancada, de un partido político, de una ideología en

particular. Esto se trata d.e las compañeras que están ahí arriba' Esto

se trata de las madres que a día de hoy siguen pidiendo justicia' Esto se

trata de las mujeres que, con todo su corazórr, con todo el amor y con

toda la valentía sostienen casas y centros de acogida que no tienen

presupuesto.Estosetratadelasmujeresqueviajaronmásdedoce
horas desde provincias como El Oro' desde la Amazonía' para

explicarles a ustedes la importancia de declarar en emergencia el paÍs

por femicidios. Quisiera cerrar, señora presidenta, he colocado un

proyecto de resolución que he mocionado, está en Secretaría General

para poner a Su consideración, y solamente cerrar con una reflexión, y

esqueeldíadehoynosencontramosaquíreunidosyreunidasy
tenemos la oportunidad de estar d'ialogando, de estar debatiendo sobre

este tema, pero ta|vez el día d'e mañana Seamos una de nosotras. No

queremosniunamuertamás,noqueremosllorarningunaotra
hermana, ninguna otra hija, ninguna otra madre, por![-re estamos "/. l//
hartas d.e que nos maten. Con mucha firmeza eI 8M' hace poqrüfio' 

/
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llevábamos a las calles nuestra consigna de "Vivas nos queremos", "Ni

una menos,,. con esa misma rabia y con esa misma indignación

hablamos el día d.e hoy, pero también con mucha esperanza de que esta

declaratoria de emergencia pueda poner por delante la vida de las

mujeres, la vida digna d'e las mujeres Y Que, en efecto' el Gobierno

nacional pueda hacer uso d.e esa declaratoria de emergencia y destinar

el presupuesto adecuado para proteger la vida d'e las mujeres y las

niñas en este país. Gracias, presidenta' --------

LA SEÑORA PRESIDENTA.TienelapalabralaasambleístaSofía

Sánchez.

LA ASAMBLEÍSTA SÁNCHEZ URGILÉS SOFÍA' Gracias, presidenta;

muy buenas tardes, colegas legisladores y legisladoras' un saludo a

quienes están en barras altas, con quienes en el periodo anterior

vivimos momentos sumamente dolorosos en la Comisión de Derechos

Humanos y Garantías constitucionales. Cuando se tomó la decisión

importantísima de crear una subcomisión para que elabore una

investigación sobre el tema de feminicidios y 1o que venían haciendo las

distintas carteras d.el Estado y las instituciones con respecto a este

tema. Este pleno d.e la Asamblea Nacional, en el periodo anterior, por

unanimidad, es decir, todos los asambleístas apoyaron este proceso de

investigación. ¿Y por Qué, por qué este tema? Y algunos más no

deberían tener bandera política, colegas legisladores' Este es un tema y

una lucha de absolutamente todos, porque aquí los escuchaba a mis

colegas legisladores que están acá a mi derecha, quienes votaron en

contra de este cambio del orden del día y decían que esto era populismo

puro y que por eso no pueden apoyar' ¿Con qué cara? Yo quisiera que 
L/

uno de usted"es suba y le diga a una de las personas que están arrlba' a tI
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estos niños que quedaron huérfanos, a las madres que hoy no pueden

sostener un hogar porqlle tienen que estar día, tarde y noche en las

instituciones exigiendo qrre se siga un proceso judicial, que se respete,

que estén en la cárcel los femicidas o que un niño que quedó huérfano

tenga una beca para poder estudiar. Yo quisiera que tengan la cara y

suban y les digan a esas personas y a esas madres que vienen luchando

durante años y exigiend.o justicia. Esto no es populismo, colegas

legisladores, esta d.ebería ser una lucha absolutamente de todos los

legisladores que hoy estamos aquí, porque ya los quisiera ver a ustedes,

legisladores que hoy se están quejand,o, que si se. Estamos trabajando

tod.os los días, esto no tiene bandera política, porque si fuera una

emergencia vial, aquí sí los vería a tod'os exigiendo los recursos para las

carreteras. ojalá, y aquí 1o digo er1 voz alta, ojalá nunca tengan que

lamentar que una hija o una madre sea asesinada para venir y exigir en

este Pleno, implorar porque los derechos no se suplican, estos tienen

que ser respetados, ojalá se paren y pidan la palabra y les digan que no

están de acuerdo con las mujeres que vienen exigiendo derechos'

porque sus hijas, stls hermanas, sus madres fueron asesinadas, a veces

sí, por el simple hecho de ser mujeres. Este informe que fue aprobado

en la subcomisión, ya 1o dijimos aqui en esta Asamblea Nacional, tiene

que Ser respetado, porque ahí hubo un proceso de fiscalización

importante. ¿Para qué? Para que las instituciones, bajo un acuerdo de

compromiso, cumplan. Y hoy también le digo al Gobierno nacional: esta

Asamblea Nacional, si se aprueba esta declaratoria de emergencia' le

está facilitando al Ministerio de la Mujer el trabajo, porque puede

actuar de manera directa y solucionar grandes conflictos que existen en

las casas violetas, en las casas de acogida y destinar los recursos

necesarios para solventar estos problemas. Si bien es cierto el ocho de 
f/

rnarzo que estuvimos aqui también aprobando, condecorando' ahí sí se ll'I
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suman tod.os. Eso sí es populismo. Hoy esta Asamblea Nacionai tiene la

obligación moral, colegas legisladores, Y este no es un tema solo de

mujeres ni del Grupo Parlamentario por las Mujeres, este debería ser

un trabajo solidario de todos los colegas legisladores que hoy están

aquí. Me sumo al apoyo de este cambio del ord.en del día, que, repito

nuevamente, no es populismo y que tampoco debería tener una bandera

política, porque dicen ya en la tarde se va a ttatat otro tema y por eso

hoy queremos cambiar el ord.en del día con respecto al tema de los

femicidios. Eso es 1o que se escucha por aquí. Este es un tema aparte

quemerecerespeto,respetoparalasmujeresqueestánexigiendolos

derechos, QUe están exigiendo justicia. Y aqui me tendrán, asÍ como

estuvimos en la Comisión de Derechos Humanos y Garantías

Constitucionales, porque fue triste que este cambio del orden del día

pasesoioconsetentavotos,quecasisequeda,yhubierasidonefasto
paraestaAsambleaNacional,vergonzoso.Asíqueaquíestamos
apoyando de pie estas iniciativas que sí valen la pena' Y ojalá esta

resolución, que es un apoyo al Gobierno nacional, tenga los resultados

positivos, porque ahí tenemos a madres, a hijos que están exigiendo

justicia. Muchas gracias'

LA SEÑORA PRESIDENTA. TiCNC la palabra la asambleísta Gissela

Garzón.

LA ASAMBLEÍSTA GARZÓN MONTEROS GISSELA' Gracias, presidenta'

Buenas tardes. Yo tengo aquí junto a mí el mapa que Geraldina trajo

hace un ratito aquí adelante y nadie vio, porque no estaban' Y era justo

su reclamo. Y como hace un ratito decía un compañero de mi bancada'

pues nos pagan para estar aquí y para tomar este tipo de decisiones' 
ú

Este mapa tiene una particuiaridad, y es que ya incluye, a diferencia de 
I

Pdgina 80 de L02



ffi
REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 913

otros años, muertes d.e mujeres por uso de arma de fuego. Entonces,

dejemos de pensar que la violencia de género y que los femicidios

únicamente es algo que se topa dentro de la casa, que es un probiema

pasional, como dijo aquel, o que es una cuestión que no tiene que ser

de manejo público. Esos cuadros que están ahí arriba es 1o único que

les queda a esas madres cuando regresan a sus casas. Quienes son

mad.res aquí seguramente llegan y abrazan a sus hijas, 1es dan de

comer, le mandan a |a escuela, tienen las condiciones para que coman

tres veces al d.ía. Esos cuadros y es 1o único que les queda y las caras

en las camisetas es 1o único que les queda' Y en el caso de otras, como

María Belén Bernal, el titular diciendo que ella fue a buscar morirse a la

una de la mañana en la Escuela de Policía, eso es 1o que les queda a

esas madres. ¿Y saben qué es 1o más grave y también lo que está

pasando? Que en la Proforma Presupuestaria que vamos a observar

más d.espués, hay un recorte a 1o que aún es secretaría de la Mujer,

porque resulta que aún no es ministerio, que le llamamos ministra a Ia

secretaria y que no tienen los recursos y que, por supuesto no es su

culpa, pues, que haya una incompetente antecesora, porque eso fue,

una incompetente, que pensaba que pintar fachadas y veredas de

morado era atender la violencia de género, Por supuesto que no es su

culpa, pero sí es srt culpa repetir los mismos patrones, porque, cuando

esas madres fueron a golpear las puertas del Ministerio, se las cerraron

en la cara. Porque d.e la Fundación Madres coraje hay una, Natalia

soto, que tiene la audiencia de tenencia de la nieta la próxima semana y

es muy probable que le quiten a la niña, ala niña huérfana' porque no

tiene cuarto en su casa y al día de hoy lo márximo que han logrado

recoger son tres quintales de cemento. Y si es que e! juez de la causa no

vio un cuarto, es muy probable que la niña vaya a manos de la familia 
t

del femicida. Eso está pasando en este país. Aquí se deja clarito cuántas ll
l/
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mujeres estaban embarazadas y cuántas mujeres dejan niños en

orfand.ad.. No es un invento ni es una cosa de quién tiene Ia razon ni es

una cosa d.el correísmo o no el correísmo, porqure, hola, entérense que

hay más allá del correísmo y el anticorreísmo y se supone que aquí

estamos para tratarlo independientemente de eso. Y aunque muchas

veces suelo decir que las banderas políticas en este momento es

necesariotenerlaspresentesenlapolítica,ahoranonosmatan
preguntándonos si somos correistas, de construye, de ADN o de dónde

somos, nos matan igual. Y no esperemos que algún día falte alguna de

nosotras en esta curul para entender clue en realidad la violencia de

género existe. Esta declaratoria es 1o que está en nuestras manos o esta

posibilidad.loqueestáennuestrasmanos.iQuémásestáennuestras

manos? Fiscalizar estas cosas que no dan titulares, compañeros'

Porque varias de nosotras aquí 1o venimos haciendo hace rato' No dan

titulares.PeroalmenosyolepuedoregresaraveradoñaAnabely
decirle que hice algo, pues, y le puedo regresar a ver a Aran y decirle

que hice algo y les puedo regresar a ver a los niños y decirles que ahora

tienen bono porque algo hicimos. Independientemente de la línea en la

queestábamos,algohicimos.EstononosVeatodaspordónde
militamos o qué hacemos, nos ve mujeres y nos ve mujeres expuestas'

sus hijas, cuando salen a caminar a las calles, tienen un riesgo

adicional y no es que les roben el celular, sino que les toquen' que las

secuestren'quelasviolen.Enestepaíslasniñassonmadresmucho
más de io que debería aguantar una estadística, pero como son solo

números, no hay historias. Ahí están las historias, ahí arriba' ahí arriba

están las historias. Y 1o mismo pasa con ias casas de acogida'

compañeros. La respuesta del Ministerio de Finanzas es que el cura

está listo y la siguiente respuesta es que están invirtiendo en obra 
M

pública.¿Ylaobrapública?¿Dóndeestálaobrapública?Quizáses/{
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más importante una vía que la vid.a de una mujer para alguien de1

Gobierno para que la respuesta sea tan indolente como esa' Y no

conformes con eso, cuand.o en esta Asamblea Se le cuestionó a la

subsecretaria de Erradicación de Violencia de Género, pomposo el

nombre, si sabía a cuánto ascendía su presupuesto, ¿saben cuál fue la

respuesta? No, no, nos dijo que no era todóloga, nos dijo que hagamos

el pedido de información por escrito. Que las funcionarias y los

funcionarios que están a cargo de carteras de Estado tan delicadas no

Sepan con cuánto cuentan al menos da cuenta de que al menos no leen'

Porque es fácil identificar. ¿No es cierto? Y ahora que estamos tratando

d.e hacer algo como esto, Se encuentran la excusa más absurda que

pueden, no se trata de nosotras. Revisen a nombre de quién estamos

usando este espacio político de representación para lratar de ser útiles'

yo no quiero que en mi hoja de vid.a diga que fui asambleísta, quiero

que aI menos o algún día a una de esas madres le pude ayudar a que

sonrÍa, porque es bien difícil para ellas hacerlo todos los días' Así es

que que el voto sirva para algo, no solo para ponerle precio cuando de

una ley se trata, sino para tratar d.e coadyuvar a que esas vidas sufran

menos. Y ojalá el Estado algún día pueda regresarles a ver y el Estado

también nos incluye a nosotros, y decirles que estamos haciendo algo

paraque ese "Vivas nos queremos" algún día se concrete' Mientras eso

no pase, todas las aquí presentes estamos expuestas a amanecer en

llna zar:Ila, en una sequia, ert una cisterna o en una vía, porque la

violencia de género, el machismo y el patriarcado no nos ve distintas' ---

LASEÑoRAPRESIDENTA.Se1eacabóeltiempo,asamb1eista'-----

LA ASAMBLEÍSTA GARZÓN MONTEROS

presidenta.
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Carmen

Tiupui.

LA ASAMBLEÍSTA TIUPUL URQUIZO CARMEN. Muchisimas gracias,

señora presid.enta, buenas tard.es con todos los colegas asambleístas'

Buenas tardes con la ciudadanía ecuatoriana' En esta tarde me quiero

dirigir a todas las mujeres de nuestro Ecuador, pero, sobre todo, a las

mujeres de chimborazo, dei campo y de la ciudad. Realmente me sumo

a las palabras d.e las colegas legislad.oras que me antecedieron en la

palabra. Y llamar a una reflexión a este Pleno de la Asamblea Nacional'

cuando se habra d.e una mujer, se habra d.e una madre, de una hija, de

una tía, de una sobrina, de una vecina, de una hermana, de una

compañera. Y realmente 1o que está sucediendo en nuestro paÍs nos

tiene que alarmar a tod.os. Si bien es cierto, con esta resolución' de

pronto no vayamos a erradicar completamente la violencia, pero si se va

a dar un paso y para eso estamos llamados' Y especialmente llamarles a

usted.es,colegaslegisladoresmujeres,independientementedei
movimiento político al que vengamos. Hace d'ías estuve en territorio y

conversábamos con algunas compañeras mujeres y decíamos que

muchas veces entre mujeres no nos acompañamos, no somos

solidarias. Hoy en este Pleno d.ebemos decir y dar esa esperafrza a las

niñas, a las jóvenes, a las mujeres d.e que, si para aigo hemos llegado, al

menosesparalevantar:ULÍ:Iavozydeciryllegaraprestaroídosaese
clamor de mujeres que se sienten con una desconfianza, con una

inseguridad de que realmente existe justicia en este país' El caso de

JessicaGualpi,delcantónColta,muytriste'Ymuchasveces
escuchamos palabras de solidaridad a la madre, al padre. una

solidarid.ad que a veces es teoría y, cuando tenemos la oportunidad de ' ''¿IL
apoyar al menos con un voto para que se cambie el orden del día' para I

/
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que pongamos al menos una resolución, vemos vacíos' ¿Y por qué?

porque de pronto 1o propone una bancada distinta a la de esa

compañera o compañero. Reflexionemos. Familiares lloran, familiares se

sienten impotentes, abandonados, porque la justicia muchas veces les

ha d.ado la espalda. Es triste haber escuchado el testimonio del padre

d'e esta joven, que, cuando se extravió en el centro de aquel cantón, se

acercó a un policía a pedir auxilio, a que la ayuden, a que la busquen' y

le habían preguntado cuántos años tiene. Le habían dicho que ya tiene

mas o menos veinte años, y la respuesta indignante que se escuchó' y

queelpadrenoolvidayqueelpad.reylamadrenoolvidan,haber
dicho:no,esqueyasidogrand.ecitaydeprontohadeestarconel
novio. vergftenza. de palabras. Y realmente por uno o dos personajes

muchas veces hacen quedar mal a una institución que debería velar por

la seguridad de todas y todos. Hoy me dirijo a usted'es, a las mujeres de

chimborazo,delsectorruralquemuchasveces,pornoteneruna
buena vía, porque a veces se habla d'e casas de acogida, pero eSaS casas

de acogida, ¿dónd'e están ubicadas? A veces se habla de fiscalías' pero

muchas veces se olvidan de que en el sector rural ni siquiera existen

registros de las mujeres que han sid'o asesinadas, violentadas' violadas'

madres, jÓvenes, niñas, ernbarazos de adolescentes. Esos temas son ios

que nos llama a sensibilizarnos y a llamar a esta alerta a todo el país' Y

hablo en caiid'ad de madre, porque también tenemos que velar de que,

si ayer fueron estos rostros que el día de hoy nos están acompañando'

no quisiéramos que mañana sean nuestras hijas o algún familiar

nuestro ai que tengamos que lamentar' Les llamo a ustedes

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta, tiene treinta segundos

LA ASAMBLEÍSTA TIUPUL URQUIZO CARMEN' "'gracias', llamo a y
I
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ustedes a que nos unamos, dejemos a Lln lado esa mirada de pronto de

colores, de banderas políticas. Hoy veamos el rostro de mujer, de madre

y de aquellas mujeres que siguen pidiendo justicia' Muchas gracias,

señora presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. TiCNC la palabra la asambleísta Jhajaira

Urresta.

LA ASAMBLEÍSTA URRESTA GUZMÁN JHAJAIRA' Gracias, señora

presidenta, muy buenas tardes con todos los señores y señoras

asambleístas, buenas tardes con el pueblo ecuatoriano' El día de hoy

nos trae aquÍ un tema de análisis, de reflexión, de humanismo y

sensibilidad. para los dieciocho millones d'e ecuatorianos que vivimos

aquí. Queridos compañeros, compañeras, qué lamentable' qué

lamentable que el día de mañana a cualquiera nos puede pasar

cualquier cosa. Todos sabemos que nacemos para morir, pero si vamos

amorir,queseadeunamaneradigna,quenoseaenlasmanosde
quienes piensan que son nuestros propietarios. Aquí está, pueblo

ecuatoriano, Ia lista de hombres y mujeres que están dentro de aquí del

parlamento. No daré nombres, porque ahí se podría revíctimizar' Pero la

mayoría, mujeres votando en contra de mujeres. Y sin duda, cuando

van a sus territorios y Se encuentran con un caso de femicidio, con una

niña huérfana, con una madre que pide d'esesperadamente justicia' le

abrazany le dicen mi solidaridad. La solidaridad no se da de los labios

hacia afuera, se 1o da con fundamento de gestión' señores

asambleíStas, puebio ecuatoriano, en nuestro país, cada veintisiete a

veinte horas, asesinan a una mujer. Lamentablemente ya no la asesina

un pariente cercano. La asesina el compañero de trabajo, le asesina el 
^rú

vecino porqrre no le hizo caso durante su juventud, le asesina aquella 'ff
T'
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persona que quiso convertirse en el padre sustituto de niños' La rnata a

ella y la mata a los niños. En Ecuador se registra de sesenta y ocho a

setenta y siete mujeres asesinadas en 1o que va de este poco tiempo de

año dos mil veinticuatro, en dond.e se registran las muertes de niñas a

mayor cantidad

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA JORGE

ACAITURRI VILLA VARAS, CUARTO VOCAL DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA, CUANDO SON LAS CATORCE

HORAS CINCUENTA Y TRES MINUTOS

LA ASAMBLEÍSTA URRESTA GUZMÁN JHAJAIRA. Por respeto a una

compañera asambleísta, no daré el apellido. Pero yo sí, como feminista,

como mujer, como madre, me quiero solidarizar con mi compañera

asambleista que lamentablemente tuvo que pasar el sufrimiento de la

muerte de su tía y Yolanda, quien dejó a dos niños en orfandad y está

aquí sentada con nosotros este día. Pero lamentablemente por las

barreras mentales políticas que ponen algunas bancadas, ella tiene que

aferrarse de manera política y sangrar por dentro su dolor de haber

perdido a su tía. Espero qLle eso les llene de satisfacción, señores

asambleístas. De la misma manera con que hombres y mujeres en la

parte d.e arriba del Pleno de la Asamblea se encuentran aún gritando los

nombresdesushijasasesinadas.Yesperoqueahílabancadade
construye también haga una resoiución para cambiar el día y decirle

gracias, señora fiscal, por su ineptitud. vamos tantos años en donde el

registro de los feminicidios no tiene una consecuencia y que los agentes

fiscales son los primeros en vulnerar los d'erechos de esas familias y de

las personas que pudieron sobrevivir a tanta violencia' Estamos ''/tp
esperando ese cambio de orden del día. Las víctimas que han sufrido 

I
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femicidio en este momento Se encuentran en un círculo cercano a

quienes son parte de los femicidas. Según Aldea, dos mil veintiuno, el

ochenta y ocho por ciento de los casos fueron esposos, convivientes'

exparejas; el siete punto siete fueron padres y padrastros para menores

de edad; el siete punto siete fueron amigos y conocidos. ¿sabían,

señores asambleístas, que el treinta y seis por ciento de los asesinatos

fueron a causa de armas de fuego estos dos últimos años y el

veintinueve por ciento fueron utilizados con armas blancas? La

violencia se ha vuelto más cruel y con odio en los dos últimos años en

donde se evidencia durante el encierro de estas personas

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA ECKENNER

RECALDE ÁLAVA, SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS CATORCE HORAS CINCUENTA Y SEIS

MINUTOS

LA ASAMBLEÍSTA URRESTA GUZMÁN JHAJAIRA...'que no han

cambiado su mente criminal. Este es el momento de decir realmente

sororidad, de no simplemente portar pañuelos morados y verdes y salir

a la marcha y decir: yo me siento feminista. Es el momento de decir:

aquí estoy contigo, querida amiga, y no quiero que me faltes, no quiero

que les faltes a tus hijos. Y qué bueno, señor vicepresidente, que ha

asumido Ia presid,encia el día de hoy porque usted siempre porta una

corbata morada, espero que no solamente Sea para su partido político'

sino que siempre le señale que al lado suyo estamos mujeres y que qué

doloroso ver su votación en abstención. El color morado significa:

queremos mujeres vivas, queremos que todas vivamos con dignidad y

que, cuando vengamos ai Parlamento con un escote, como el día de hoy 
/

1o hice, nos vean a Ia cara y no nos vean a los pechos, porque '"" /
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mujeres somos más intelecto que carne. Y cuando el hombre y la

sociedad sepan que nosotros valemos por seres humanos y no por

carne, este Parlamento va a cambiar. Esperamos que el día de hoy de la

misma manera nos levantemos y aplaudamos todos que esta resolución

va a pasar, porque qué lamentable que mujeres, como no nos ha

pasad,o, no me siento sorora, pero para las mujeres que somos madres

1o único qLle queremos es quedar vivas, como en las manos

perpetuadoras de María Paula Romo quedé viva para seguir junto a mi

hijo. Eso espero que no le pase a nad.ie. Gracias, señor presidente' -----

EL SEÑOR PRESIDENTE.TienelapalabraIaasambleístaRosa

Mayorga.

LA ASAMBLEÍSTA MAYORGA TAPIA ROSA. Gracias, presidente

encargado.Muybuenastard'es,compañerasycompañeros
asambleístas.Voyaempezardiciendoqueyoséqueestetema
probablementeparamuchaspersonasnoestanimportanteono
demanda que, por ejempio, se esté grabando cuando se d'iscute este

tema las curules vacías, como sí ha pasado en otros temas donde ahí sí

se preocupan que los asambleístas no estén, este tema también es

importante. La Asamblea Nacional debate permanentemente proyectos

de ley de urgencia económica en materia de seguridad, en materia

laboral, pero déjenme decirles, compañeros asambleístas, este tema es

igual de importante y debemos prestarle la atención del caso' Ahora

mismo se encuentran reunidas trabajadoras de treinta casas de acogida

que están impagos. Las casas de acogida, donde justamente se protege

la vida de víctimas de violencia sobrevivientes, también forman parte del

sistema nacional de prevención y erradicación de la violencia que ahora í/
esta Asamblea Nacional está conminando al presidente, al Gobierno rI
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nacional para que sea declarado en emergencia. Y no 1o veamos mal, no

lo veamos como una actitud de simple pedido, demanda o protesta, no

lo veamos mal. Eso es una respuesta a la situación crítica que vivimos

en el pais respecto de la violencia en contra de las mujeres' Si otra fuera

la realidad, probablemente estos pedidos y acciones por parte de la

Asamblea Nacional, Pof parte de las organizaciones de mujeres' no sería

necesario. Pero qué más nos queda que hacer tod'os los esfuerzos del

caso para alguna vez tener la respuesta que se necesita por parte de la

política pública del sistem a, para que este cuente con los recursos y

pued.a hacer eI trabajo qrre mande, dictamina la ley de erradicación de

violencia, de prevención de violencia. Les decía, pagos pendientes, por

ejemplo,enlascasasdeacogida'¿Quéhacemossinlosrecursos?'

¿cómo hacemos que la ley funcione?, ¿cómo hacemos que la prevención

funcione? Y una cosa importante, si esta sociedad, si este país no ha

sid.o capaz de prevenir las violencias, que al menos seamos capaces de

atender a las víctimas en su reparación mientras trabajamos por la

errad.icación de toda forma d.e violencia. Me parece que la Asamblea

Nacional está Comprometida con que no exista violencia en contra de

las mujeres, creo no estar equivocada. Pero, compañeros y compañeras'

demostremos, no solamente aparentemos' demostremos' cuando se

necesitaesteapoyo,quesomoscapacesde.dejarlasdiferenciasaun
lado y unirnos en una agenda común en favor de las mujeres y de una

vida libre de violencias, porque vivas nos qrreremos, y eso 1o han dicho

permanentemente las organizaciones de mujeres, madres y familiares

de víctimas de femicidio, pero también sobrevivientes de vioiencia' Y no

podemoshacerotracosaquemirarelproblema,accionartodoslos
esfuerzos que puede hacer la Asamblea Nacional y trabajar en conjunto'

Además, compañeros y compañeras, no estamos inventándonos el asua tt/
IL

tibia. La responsabilid.ad, estatal exige no solamente en el derecho y en 
f
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la norma jurídica de nuestro país, existe en el derecho internacional'

existen ias distintas convenciones respecto d'e derechos humanos' La

responsabilidad estatal existe, no es solamente un grupo de legisladores

pidiéndole ahora al Gobierno que dé respuesta a las mujeres y a las

víctimas de violencia, no, la responsabilidad estatal existe a 1o largo y

ancho del mundo. Por 1o tanto, no nos estamos inventando el agua

tibia, estamos tratando de insistir en algo que debe estar garantizado

desde el Estado. ¿son suficientes las unidades judiciales especializadas

en violencia de género?, ¿son suficientes los jueces que existen? No 1o

Son, por eso los casos tardan años en recibir respuesta, en recibir

justicia, y eso no es menos importante que otros temas que se tratan en

esta Asamblea Nacional. Por 1o tanto, compañeros y compañeras'

veamos esre pedido, este proyecto de resolución de la compañera

Jahiren Noriega, como algo necesario, pero también como un mensaje

potente d,e vincularnos a las Funciones del Estado, el Gobierno

nacional, el sistema en su conjunto y demostremos que somos capaces

de trabajar en conjunto. Insisto, de dejar las d'iferencias a un lado y' así

como nos han unido otros temas cuando hemos pensado en el Ecuador'

que hoy nos unan esas mujeres que están esperando una respuesta

positiva, firme, responsable de esta Asamblea Nacional' compañeros'

compañeras, gracias' ------

EL SEÑOR PRESIDENTE.TienelapalabraelasambleístaPedro

Velasco.

EL ASAMBLEÍSTA VELASCO ERAZO PEDRO. Muchas gracias,

presid.ente,colegasasambleístas.Haceunmomentoyohabíahablado

con 1a colega asambleísta Jahiren Noriega y le había explicado por qué

engrancantidaddeocasionesyomeabstengo,cuandosetratade (
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resoluciones o de exhortos. Porque en muchas ocasiones esas

resoluciones y exhortos no tienen un efecto práctico y no solucionan los

problemas que hoy estamos debatiendo. Y le había dicho a la

compañera Jahiren que, cuand"o empecemos el debate, va a contar con

miapoyo,peroargumentadamenteyelporqué'Porqueavecesesos
temas de femicidios solamente se los toma en forma mediática, es decir'

la persona que está ubicada en capitales de provincia, en capitales

nacionales son los casos de relevancia y los que toman supuestamente

importancia, valga la redundancia. Y le comentaba, le decía: colega

asambleista, ¿ustedes se enteraron que en mi provincia del carchi

recién pasamos un triple femicidio? Nadie se entera' es que es el Carchi'

esqueeslafronteranorte,esqueessupuestamentelafrontera
pequeñita que no hay que darle mucha importancia' creo que allá

también debemos ir, a\Iá deberían ir los ojos de todas las instituciones

delEstadoabuscarelapoyoyelauxiiio'Yasimismocomohe
escuchado esta tarde con el mayor de los respetos, ¿quién mencionó los

nombres de nuestras niñas Briana, Antonela Campo y de su madre

vanessa Villarreal? Ni 10s conocen ni 10s saben esos nombres'

asesinadas d,e la manera más cruel, más d'espiadada, y la persona

supuestamente responsable salió del país y hoy está dentro de la lista

de los cinco más buscados. Lo propio, ¿quién dijo algo de otra madre

que sufrió femicidio en la provincia del carchi en el cantón Montúfar?

Que tal vez muchos de ustedes primera vez escuchen nombrarlo' La

señora Ana Karen Toro también, y la persona o el presunto responsable

de ello, también prófugo de la justiciay está en la lista de los cinco más

buscad'os. Yo creo que aquí no Se ttata, y compartimos plenamente con

las intervenciones de ustedes, colegas asambleístas, no se trata de

hombres o de mujeres, aquÍ se trata de un compromiso de velar por la n/w
protección de las personas más indefensas, de mrestras muJeres' oe Il/
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nuestras niñas, de nuestras madres, inclusive han habido casos

extremos de alarma social de personas de la tercera edad Y, al mismo

tiempo, sin que eso signifique solamente protección de género, también

debemos preocuparnos de nuestros niños que son ultrajados,

violentados en su dignidad. En nuestra provincia, Por ser frontetiza'

tenemos casos también de trata de personas, tenemos casos

d.esgarrantes de una migración forzada para buscar otros destinos' Así

es que este tema de la violencia de género, de los delitos de femicidio,

nos deben involucrar absolutamente a todos. No solamente la Función

Ejecutiva, la Función Judicial tiene una gran y altísima responsabilidad

d.e sancionar a quienes están cometiendo estos delitos qLle causan una

conmoción a nivel nacional e internacional. La Función Legislativa

tenemos esa responsabilidad de generar leyes, de generar propuestas

que protejan, que erradiquen el tema de violencia de género y el tema de

femicidios. Y d.esde luego, la Función Ejecutiva, dotando de los

recursos, de la infraestructura que se necesitan para dar la protección

que se requiere. Tal vez se admiren, digan solamente es un tema que

están hablando las mujeres, sí, pueden hacerlo con todo el derecho,

pero también nos sentimos en carne propia, porque creo que todos y

cad.a uno de los que estamos aquí presentes sabemos que, en nuestro

hogar, en nuestras familias tenemos mujeres' madres' hermanas'

compañeras de vida que necesitan que nosotros nos solidaricemos' Y

coincido con aquellas apreciaciones que las hicieron distinguidas

colegas asambleístas. Es la hora de que pongamos un freno, por 1o

menos limitemos este tipo de acciones que no podemos seguirlo

permitiendo. Y no es que vayamos a dar respuestas inmediatas' pero

por lo menos sentemos bases jurídicas, leyes que favorezcan al sector

femenino, a los niños, a las niñas d,e nuestra patria' Por 1o tanto' 
M

estimada colega asambleísta y colegas asambleístas, los fundamentos I
Pdgina 93 de 102



ffi
REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJá"r*/
Acta 913

no significan justificación de ninguna naturaleza, pero sí significan que

elcompromisotienequeirmuchomásallá.Endíasanterioresme
estaba reuniendo con el d.irector de la Dinased' para hacer el

seguimiento de estos casos y ya están activándose los mecanismos

inclusive con cooperación internacional a través de Interpol para hacer

|aloca|iza'ciónycapturadeestoselementosquegenerannosolamente

de intranquilidad en el país, sino que generan zozobra y no podemos

seguirlo permitiendo. Por 1o tanto, el compromiso está, el compromiso

debe seguir siendo permanente y no solamente co¡runtural' Gracias'

presid"ente. Gracias, colegas asambleístas'

EL SEÑOR PRESIDENTE.TieneIapalabralaasambleístaNataly

Morillo.

LA ASAMBLEÍSTA MORILLO SOLÓRZANO NATALY' GTACiAS' PTCSidCNtC

encargado. Más que una intervención sobre el tema, estaba pidiendo un

puntod,einformación,yaque,unpuntodeorden'yaquelacompañera
Jhajaira Urresta, teniend'o en cuenta que la colega Jahiren mencionó el

tema d.e que esto no es un tema partidista ni de banderas politicas y

que justamente, ni de temas ideológicos' y que precisamente es algo que

debe unirnos a todos 10s asambleístas como es el tema del femicidio y

pod.erapoyarestacruzadaporlaemergenciaqueestamospasandoy

sabemos todos que realmente el tema del femicidio es un problema ql-te

está latente en el Ecuador y que muchos Gobiernos no 1o han tenido en

cuenta.ParalamentablementeparamuchosomuchasMaríaPaula
Romo,qrreesunadefensoradelademocracia,leafectaaciertogrupo
golpista y no 1o superará nunca' No hay que llegar al extremo de la

insensate z y mezclar temas, el femicidio no es un tema partidista y en

eso concuerdo con la compañera Jahiren, el femicidio es un problema
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social arraigado en la cultura y desde ahí es donde nosotros tenemos

que pedir que eso se priorice, teniendo a nuestras niñas, teniendo a

nuestras adolescentes, teniendo a todas las mujeres a salvo y libres de

la violencia de género. Pero esto es un tema que tiene que unirnos a

todos sin banderas. Lamentablemente la compañera Urresta se sale del

tema, se sale incluso del tema de su propia colega de su propia

bancada. Y pues ese era el punto de información, presidente. Muchas

gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la asambleísta Ana

Galarza.

LA ASAMBLEÍSTA GALARZA AÑAZCO ANA. Muchas gracias, señor

presidente encargado, un saludo para todos los compañeros

legisladores. Qué importante que podamos hablar sobre el tema de la

violencia en contra de las mujeres, de los feminicidios, los femicidios. La

violencia se da de todas formas: está la violencia política, está la

violencia económica, está la violencia psicológica y hay una escala en la

violencia. Yo soy una sobreviviente de violencia política de un Latin King

alias el Ruso, yo sé 1o que es vivir violencia hacia una mujer de parte de

un pandillero que fue un legislador y que ahora se encuentra prófugo de

la justicia

REASUME LA DIRECCIÓN OB LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA HENRY

KRONFLE KOZHAYA, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS QUINCE HORAS DOCE MINUTOS

LA ASAMBLEÍsrA GALARZA AñAZCo ANA. Tenemos que hacer (
/
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políticas para evitar que pandilleros sigan acosando a legisladoras que

fiscalizan actos de corrupción, tenemos que tener políticas claras para

que a ninguna mujer le topen, indistintamente de su ideología, de su

etnia. Y José Serrano, como pasó con la compañera Adriana García,

han sido muchas, muchas compañeras que han tenido que soportar

los maltratos, arrrerrazas, vendettas y persecuciones del machismo y

del machismo-mafias, porque yo sobreviví a un operador del

narcotráfico en |a Asamblea Nacional. Llegamos a tener un legislador

que no tenía un nombre en el bajo mundo, tenía un alias. Cuando le

propusieron como asambleísta alterno, era alias King Reaper, era su

alias en la pandilla Latin Kings, ahora es alias el Ruso' No es buena

idea, es pésima idea que elijan a legisladores que después operan para

el sicariato, por ejemplo, de Fernando Villavicencio' La violencia está

mal en todo nivel, en todo nivel, sea mujeres, sea hombres. Por más

que piensen distinto, la violencia nunca es el camino, nunca es la

solución. Si el día de mañana a una compañera legisladora, por más

que no piense igual que yo, de la forma en la que yo pienso' si le

empiezan a decir o empiezan a referirse en términos peyorativos, le

empiezan a hacer videos o imágenes con inteligencia artificiai como

que estuviese en actitudes poco honrosas, Pof así decirlo, por más que

piense diferente a mí, yo no apoyaria algo así y no apoyo, no está bien

que le hagan eso a una mujer. Todas deberíamos levantar nuestra voz

cuand"o vemos cómo en manada se regodean y Se van en contra de las

honras y de la dignidad de niñas y de mujeres. Hace poco vimos cómo

con inteligencia artificial alteraron un video con una niña, con un

ad"olescente poniéndola en una posición en la que supuestamente

estaba en un acto de carácter sexual, y eso difundieron masivamente

entre sus compañeros. Imagínense el daño emocional que esa niña, 
t/

que esa adolescente atrave"ó y, a través del sufrimiento de ella, el /'/
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sufrimiento de sus familias. Ese tipo de actitudes y de conductas

tienen que Ser un tema del pasado, tienen que Ser un hasta nunca,

tienen que cambiar, porque sí pod.emos pensar distinto desde el

respeto. No hace falta perseguir políticamente a nadie, vengarse de

nadie, estamos hablando del apoyo a las mujeres y no le quieren

apoyar a la fiscal general. No entiendo, de verdad yo les digo,

compañeras, qué bueno que podamos hablar de este tema para poder

evidenciar que apoyan a las mujeres, pero cuando piensan igual que

elias, cuand.o no piensan igual que ellas, no les apoyan' Yo hago un

llamado a esta Asamblea Nacional para qrre sea una hasta nunca la

persecución en contra de las mujeres no solamente en el ámbito

político, sino también en 1o social, desde los más pequeños, los

adolescentes, las jóvenes, en todo sentido, jamás permitir qrre se haga

un acto injusto o violento en contra de mi género, que soy muy

orgullosa de decir: soy mujer. soy muy orgullosa de decir que mi

provincia respalda a las mujeres. De cuatro asambleístas por la

provincia de Tungurahua, tres somos mujeres, un aplauso para mi

provincia Tungurahua. Reconocemos Ia valentía de las mujeres y

esperamos que el resto de las provincias del país sigan reconociendo la

importancia y 1o destacad.o que tiene la mujer, la niña, la joven en la

sociedad. Muchísimas gracias, compañeros legisladores. -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ha pedido una réplica la asambleísta Jhajaira

Urresta. Por favor, le ruego ser ffiüY, ñuy, muy breve' Le ruego' Por

favor.

LA ASAMBLEÍSTA URRESTA GUZMÁN JHAJAIRA' Gracias, señor

presidente. Agradezco su gentileza. Qué lástima que no se pudo pasar la

imagen para ia asambleísta que me dio réplica que ni siquiera sé su
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nombre de la bancada d"e construye. Qué pena que usted diga que la

señora María Paula Romo ha sido un poco más hija de Gandhi' Le

repito, y si no sabe la historia, le recuerdo, perdí mi ojo a fruto de ella y

usted no me va a d.ecir que, si esa noche, yo moría ' era porque la señora

hija de Gandhi no mandó a matarnos. Asi que espero, si algo nos llega a

pasar a las mujeres, en nombre, en servicio y en orden de la señora

María Paula Romo, espero que usted sea la primera en adoptar a esos

niños. Gracias, señor presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias a usted. Se cierra el debate' Señor

secretario, verifique si ha ingresado la moción por escrito' -------

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorización, señor presidente. Me

permito informar que la moción presentada por la asambleísta Jahiren

Elízabetl-t Noriega Donoso ha sido remitida por escrito a esta secretaría

General.

PRESIDENTE. Lea la parte resolutiva de la misma y someta

por favor.

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorízación, señor presidente' Me

permito informar que la moción ha sido de igual forma difundida a los

correos electrónicos y curules electrónicas de los ciento treinta y siete

legisladores. Conforme su disposición, paso a dar lectura del

memorando que contiene la moción, así como la parte resolutiva de la

resolución adjunta: "Memorando No. AN-NDJE-2O24-OO62-M de Quito'

Distrito Metropolitano, Lg de rnarzo de 2024. Para: señor magíster

HenryFabiánKronfleKozinaya,presidentedelaAsambleaNacional',/,
Señor magíster Alejandro Javier Muñoz Hidalgo, secretario general' r

lt
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Asunto: Moción de aprobación. De mi consideración: En base al artículo

135 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, mociono se apruebe e1

Proyecto d.e Resolución para Exhortar al Ejecutivo Declare en

Emergencia el Sistema Nacional Integral para Prevenir y Erradicar Ia

Violencia contra las Mujeres. Con sentimientos de distingUida

consideración. Atentamente suscribe, socióloga Jahiren F'lizabet}:

Noriega Donoso, asambleísta". Conforme su disposición, paso a dar

lectura de la parte resolutiva del Proyecto de Resolución para Exhortar

al Ejecutivo Declare en Emergencia el sistema Nacional Integral pata

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres: "La Asamblea

Nacional y el Pleno, considerando, resuelve: Artículo 1' Conminar al

presid.ente constitucional de la república del Ecuador a que declare en

emergencia el sistema nacional integral para prevenir y erradicar la

violencia contra las mujeres en cumplimiento de sus funciones

consagradas en nuestra constitución y que el Ministerio de Economía y

Finanzas destine los recursos económicos necesarioS para la

implementación y ejecución de las políticas públicas necesarias pata

detener la crisis de violencia contra las mujeres que azota al Ecuador'

Artículo 2. Conminar a las instituciones que conforman el sistema

nacional integral para prevenir y erradicar la violencia contra las

mujeres, siendo estas: 1. Ente rector de Justicia y Derechos Humanos;

2. pnte rector de Educación; 3. Ente rector de Educación Superiorl-4'

Ente rector de Salud; 5. Ente rector de Seguridad Ciudadana y Orden

público; 6. Ente rector de Trabajo; 7. Ente rector de Inclusión

Económica y Social; B. Consejos Nacionales para la Igualdad;9' Consejo

de Regulación y Desarrollo de la Información y comunicación; 10'

Instituto Nacional d.e Estadísticas y censos; 1 1. Servicio Integrado de

seguridad ECU-g LI; 12. Consejo de la Judicatura; 13. Fiscalía General ,/Lk
del Estado; L4. Defensoría Pública; 15. Defensoría del trueblo; y, 16' Un I

I
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representante elegido por la Asamblea de cada órgano asociativo de los

gobiernos autónomos descentralizados, que presten todo el contingente

y soporte necesario para el correcto funcionamiento del sistema bajo la

declaratoria de emergencia. Artículo 3. Disponer la comparecencia

personal e ind.elegable a la Comisión de Garantías Constitucionales,

Derechos Humanos, Derechos colectivos y la Interculturalidad de la

Asamblea Nacional , para que informen respecto de las acciones

realizad.as tras la declaratoria de emergencia en un plazo no mayor a 30

días desde su notificación de ias siguientes autoridades: 1' Al titular del

ente rector de Justicia y Derechos Humanos, como rector del sistema

nacional integral para prevenir y erradicar la violencia contra las

mujeres, 2. AI titular de la cartera de Finanzas pafa que informe sobre

la entrega de recursos para atender la emergencia del sistema nacional

integral para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres"' Hasta

ahí la lectura de la moción y de la resolución en su parte resolutiva,

señor presidente. Y conforme su disposición, de acuerdo al artículo 135

de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, se pone a consideración

del Pleno d.e ia Asamblea Nacional la moción presentada por la

asambleísta Jahiren Noriega. Por favor, señoras y señores asambleístas'

registrar su participación en las curules electrónicás Y, de existir alguna

novedad, por favor, informar a esta secretaría o a los equipos técnicos

asignados. Muchas gracias

EL SEñOR PRESIDENTE. Le ruego al asambleísta que encabeza o

preside ei Grupo de Amistad con Europa, por favor, si se puede venir un

momentito aquí a mi lugar. Cierre el registro' --------

EL SEÑOR SECRETARIO. SC tOMA

informar que contamos con ciento

nota, señor Presidente. Me Permito

veintiséis asambleístas registrados' r
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Se pone a consideración del Pleno de la Asamblea Nacional la moción

presentada por la asambleísta Jahiren Noriega Donoso' Por favor,

señoras y señores asambleíStas, consignar su voto. Muchas gracias' ----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Resultados, señor operador

EL SEñOR SECRETARIO. Por favor, señor operador, presente los

resultados. Señor presidente, me permito informar que contamos con

ciento veintiséis votos afirmativos, cero negativos, cero blancos, cero

abstenciones. Ha sido aprobada por unanimidad la moción presentada

por la asambleísta JahirenElizabeth Noriega Donoso. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Señores asambleistas, vamos a tener que

suspender la sesión por cuanto la comisión, un segundo, por favor,

por cuanto la Comisión de Desarrollo Económico debe de sesionar

inmediatamente para tratar y votar el informe de proyecto de ley

económico urgente de turismo para segundo debate. Quiero decirles

que el proyecto económico urgente de turismo Se convocarápara el día

jueves por la tarde de forma presencial. Además, el Grupo de Amistad

entre Ecuador y la Unión Europea que 1o preside el asambleísta

Gustavo Mateus va a tener esa sesión parlamentaria con la presencia

del embajador de la unión Europea que ya está aquí en la Asamblea'

Y, por último, les quiero d.ecir que la Sesión novecientos quince, que

estaba convocada para las quince horas de hoy, será convocada

nuevamente de manera oportuna. Muchísimas gracias, señores

asambleístas.

EL SEÑOR SECRETARIO. SC tOMA NOIA,

la sesión siendo las quince horas treinta'

señor presidente, se susPende

Buenas tardes con todos r
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El señor presidente suspende la sesión cuando son las quince horas

treinta minutos.

I¿-(4(J
Presidente de la Asamblea Nacional

r
rrN/xAE

AS. ECKENIVÉñ. NPCELDT ÁLAVA

Segundo vicepresidente de la Asamblea Nacional

ABG.

de la Asamblea Nacional

!.Secre,tario general de la Asamblea

Prosecretaria
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